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Tradicionalmente, utilizo este espacio en la revista que publicamos en septiembre 
para desearos una feliz vuelta al trabajo y a hacer frente al síndrome postvaca-
cional con una buena dosis de humor. Pero debido a la situación de excepcio-

nalidad permanente en la que vivimos desde el pasado mes de marzo, solo puedo 
comenzar deseando que vosotros y vuestros seres queridos estéis bien de salud.

Desgraciadamente, la situación actual nos habla de una segunda ola de contagios 
causados por la COVID-19 y el aumento de la dichosa curva. Seguimos, pues, en una 
situación llamada de "nueva normalidad" que ya debería conocerse más bien como 
"nueva incertidumbre". Así, mientras esperamos la llegada de una vacuna o de un 
tratamiento eficaz contra el coronavirus, la realidad nos dice que el tejido empresarial 
de nuestro país debe retomar cuanto antes su actividad para no empeorar aún más las 
dramáticas cifras de deuda, desempleo, cese de negocio...

En lo que a la industria del reciclaje se refiere, pese a ser considerada como actividad 
esencial, los niveles de producción en las plantas de tratamiento de residuos distan 
mucho de acercarse a esos meses previos al confinamiento. A esta gran preocupación 
en las empresas del sector por la incertidumbre económica debemos sumar ahora la 
derivada de las múltiples normas y leyes que implementará el Gobierno relacionadas 
con la gestión de residuos.

FER ha participado activamente en todos y cada uno de los anteproyectos y borra-
dores de estas nuevas normativas, intentando en todo momento que se tengan en 
cuenta las circunstancias que podrían mejorar la gestión de los residuos sin que ello 
suponga incrementar las cargas burocráticas de las empresas recuperadoras y también 
para evitar la paradoja de gravar la propia actividad de reciclar.

En Actualidad FER tenéis un detallado resumen de las múltiples alegaciones presenta-
das por la Federación. También en la entrevista que realizamos a  Ismael Aznar, director 
general de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, encontraréis preguntas relacionadas con aquellas cuestiones 
que más preocupan al sector.

No me quiero despedir sin recordaros que, al igual que durante toda la pandemia, 
tenéis a vuestra disposición todos los recursos y servicios de FER. En este duro camino 
que estamos atravesando, ninguna empresa asociada a la Federación está sola y nues-
tra mayor motivación es que de esta difícil coyuntura salgamos juntos y más unidos 
que nunca para seguir demostrando lo esencial que es la actividad que realizáis.

El informe presentado 
por EuRIC sobre el 
reciclaje de plásticos 
demuestra que si existe 
voluntad política, este 
material tiene futuro

Las nuevas legislaciones 
sobre residuos siguen 
sin resolver los mayores 
problemas a los que se 
enfrentan las empresas 
del sector

ION OLAETA
Presidente de FER

FER ha participado 
activamente en 
todos y cada 
uno de los 
anteproyectos y 
borradores de las 
nuevas normativas 
sobre residuos, 
intentando que se 
eviten las cargas 
burocráticas 
a las empresas 
recuperadoras y 
que se grave la ac-
tividad de reciclar

Editorial SEPTIEMBRE 2020

Lo que nos depara la 
"nueva normalidad"
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reformas normativas para impulsar 
la competitividad y la sostenibilidad; 
investigación, desarrollo e innovación 
para los nuevos retos; fiscalidad para 
impulsar la competitividad del sector, 
y medidas en el ámbito de la forma-
ción y cualificación profesional–, “hu-
biera sido muy positivo incluir la posi-
bilidad de incentivar a todas aquellas 
personas que sin tener la necesidad 
de adquirir un nuevo vehículo a cam-
bio del suyo antiguo, puedan optar por 
achatarrar éste último por desuso u 
otros motivos y apostar por otras al-
ternativas como el vehículo comparti-
do o el uso temporal de vehículos, lo 
que se conoce como carsharing”. 

“Con ello, no solo se estaría apos-
tando por sacar de la circulación a 
este vehículo de más de 10 años, tal 
y como contempla el Plan, sino que 
también se estaría fomentando su re-
ciclaje y, en consecuencia, otras nue-
vas formas de movilidad más soste-
nibles”, concluyó García-Franco.

FER critica que no se haya destinado ninguna ayuda a los principales 

responsables del reciclaje de vehículos: desgüaces y fragmentadores

El Plan de impulso de la cadena de valor de 
la automoción se olvida de los recuperadores

La Federación Española de la Recu-
peración y el Reciclaje (FER) acogió 
con satisfacción el Plan de impulso 
de la cadena de valor de la automo-
ción, que puso en marcha el Gobierno 
el pasado mes de junio. Creado para 
"posibilitar una rápida recuperación, 
paliar en la medida de lo posible los 
efectos adversos de la COVID-19 
sobre su competitividad y asegurar 
la continuidad y liderazgo del sector 
mediante su adaptación a los retos 
identificados y la orientación a la 
sostenibilidad", el Ejecutivo dotó al 
plan con una financiación de 3.750 
millones de euros.

Alicia García-Franco, directora ge-
neral de FER, señaló que con estos 
estímulos para la adquisición de un 
vehículo nuevo y la consiguiente sa-
lida de la circulación de aquellos de 
más de 10 años, “las plantas de trata-
miento de vehículos al final de su vida 
útil irán recuperando poco a poco una 
actividad que, a causa de la pandemia 
sanitaria, ha tenido que partir casi de 
cero”.

Sin embargo, “si verdaderamente 
hablamos de la cadena de valor de 
la automoción y de sostenibilidad, no 
se puede olvidar a un actor tan fun-
damental como el de las numerosas 
empresas que se dedican a recuperar 
y a reciclar los materiales proceden-
tes de esta industria”, denunció la 
representante de la patronal espa-
ñola del reciclaje, “y, sin embargo, no 
existe en este Plan una sola partida 
destinada a ayudar a desgüaces o a 
fragmentadores”.

De los cinco pilares en los que se 
sustentará este Plan –renovación del 
parque de vehículos hacia otro más 
moderno y eficiente; inversiones y 

Actualidad FER

La industria del reciclaje es vital para garantizar un cambio de la movilidad

FR
EE
PI
K

Presupuesto total destinado al 
plan por parte del Gobierno

para desarrollar los pilares.

El plan se articula en torno a 
la renovación del parque de 
vehículos hacia otro más mo-
derno y eficiente; inversiones 
y reformas normativas para 
impulsar la competitividad y la 
sostenibilidad; investigación, 
desarrollo e innovación para 
los nuevos retos; fiscalidad 
para impulsar la competitivi-
dad del sector, y medidas en 
el ámbito de la formación y 
cualificación profesional.

3.750

21

5

millones

medidas

pilares
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La Web de FER renueva su 
área de socios para añadir 
más información sectorial 
y descuentos exclusivos

Desde que el pasado mes de febrero 
FER renovó por completo el diseño y 
los contenidos de su página Web con 
el objetivo de mejorar la experiencia 
del usuario y adecuarla a los nuevos 
usos de internet (teléfonos inteli-
gentes, tabletas y redes sociales), la 
Federación ha trabajado en los últi-
mos meses en la optimización de la 
navegación de los diferentes menús 
y conseguir una mayor interacción de 
los usuarios.

 Así, la nueva web está optimizada 
para ofrecer una navegación más fá-
cil, dinámica y adaptada a todos los 
dispositivos electrónicos, lo que per-
mite acceder y consultar sus conteni-
dos con total comodidad en cualquier 
momento y desde cualquier lugar.

 Además, en el Área privada de So-

cios, FER ha redoblado esfuerzos para 
ofrecer a sus asociados información y 
descuentos exclusivos, así como una 
variada sección de Compra-Venta de 
maquinaria.

Otro de los retos de esta sección 
fue conseguir que los asociados pue-
dan acceder a todas las circulares o a 
la información de los grupos de tra-
bajo a los que pertenecen.

NUEVAS SECCIONES
Por último, como novedad, la Web 
ha incorporado nuevas secciones: 
Comunicación, Formación, Eventos 
y Biblioteca. En ellas, junto con las 
redes sociales, los internautas pue-
den conocer toda la información y  
últimas novedades del sector y de la 
asociación.

SE MEJORA LA EXPERIENCIA DEL USUARIO

La Web de FER se ha adecuado a los nuevos usos de internet

FE
R

AutoDrain, empresa especiali-
zada en el reciclaje y descon-
taminación de Vehículos Fuera 
de Uso (VFU), ofrece un 15% de 
descuento a los socios de FER 
en todos sus equipos para el 
rápido, seguro y eficiente reci-
claje de los vehículos.

Tras el acuerdo alcanzado 
con la Federación, la empresa, 
cuya delegación española está 
ubicada en Vitoria-Gasteiz, rea-
lizará este exclusivo descuento 
a todos los asociados de FER 
en la compra de cualquiera de 
sus equipos de descontamina-
ción de VFU. 

FER ha mantenido múltiples re-
uniones con la dirección general 
de Tributos del Ministerio de 
Hacienda para solicitar la am-
pliación del sujeto pasivo a otros 
materiales, en especial para la 
madera. Sin embargo, no se ha 
alcanzado un acuerdo porque la 
madera no es material previsto 
en la Directiva 2006/112/CE del 
Consejo, relativa al sistema co-
mún del impuesto sobre el valor 
añadido, por lo que su tramita-
ción sería muy complicada.

Por ello, FER ha modificado el 
objetivo y trabaja en la extensión 
de la inversión del sujeto pasivo 
del IVA a otros materiales inclui-
dos en la Directiva como el plás-
tico, el textil y el caucho, además 
de la madera. 

AutoDrain 
ofrece un 15% 
de descuento en 
sus equipos a los 
socios de FER

FER solicita aplicar 
la extensión del 
sujeto pasivo del 
IVA al plástico, el 
textil y el caucho
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Hasta el pasado 3 de julio estuvo en 
proceso de participación pública el 
anteproyecto de Ley de Residuos y 
Suelos Contaminados, que cuando 
se apruebe sustituirá a la actual Ley 
22/2011 de residuos.

Dada la enorme importancia para 
el sector, esta ley, a la que FER califi-
ca como "la base para la gestión de 
residuos", se presentaron una serie 
de alegaciones articuladas en torno 
a nueve puntos:

Salvaguardar la confidencialidad 
de la información que aportan los 
gestores, dado el valor comercial 
que tienen estos datos.

No aumentar las cargas adminis-
trativas que los gestores ya tie-
nen que soportar. FER ha hecho 
hincapié en que no se desglosen 
las operaciones de valorización, 
porque cada gestor tiene que 
realizar varias, y en que no se 
asocien al archivo cronológico ni 
a la memoria anual, ya que si un 
gestor tiene distintas operacio-
nes de valorización desglosadas 
tendría que hacer varios archivos 
cronológicos, lo que es inviable. 

Aplicar a los productores los mis-
mos controles que se realizan a 
los gestores.

Garantizar uniformidad en todo el 
territorio y un mercado único para 
evitar desigualdades y desventa-
jas competitivas.
Para ello, es necesario que la in-
formación requerida en las auto-

o garantía financiera para otor-
gar la autorización de gestión 
porque los gestores están te-
niendo enormes problemas para 
contratar seguros, y eliminar la 
exigencia de constituir una fian-
za a los gestores de residuos no 
peligrosos.

Impedir la discriminación o com-
petencia desleal de los Entes 
Locales con respecto al resto de 
gestores privados.

Evitar la exigencia de un seguro 

FER presenta alegaciones a las 
principales normativas sobre residuos 
que está desarrollando el Gobierno

El Ejecutivo 
dará a conocer en los 
próximos meses 
diversas leyes 
fundamentales para 
las empresas 
recuperadoras. Estas 
son las principales 
alegaciones que FER 
ha realizado para 
que estas nuevas 
normativas sirvan para 
mejorar la gestión de 
los residuos 

Sigue en la página 12

Anteproyecto de Ley 
de Residuos y Suelos 
Contaminados
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Descubriendo nuevas oportunidades con 
More Recycling (Más Reciclaje)

Las duras condiciones del mercado están poniendo a prueba a 
la industria de reciclaje de metal. No es sólo necesaria una buena 
tecnología, sino también asegurarse de que tiene las mejores soluciones 
para sus necesidades. Metso lleva más de 100 años entendiendo su 
negocio, y estando cerca de usted para superar los desafíos en el camino.
Estamos orgullosos de ser su socio local, apoyándole con nuestra red 
global y estando siempre cerca para cuando y donde nos necesite. Su 
confianza en nuestras soluciones, líderes de la industria, nos ha inspirado 
para ampliar continuamente el valor de sus operaciones y mejorar la 
rentabilidad constantemente.

Descubra cómo Metso puede marcar la gran diferencia para su grande o 
pequeño negocio y entre en metso.com/metal-recycling

#MoreRecycling

Así marcamos la gran diferencia, el modo Metso
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Modificación del Real Decreto 20/2017 sobre los 
vehículos al final de su vida útil (VFU)

PRINCIPALES NOVEDADES Y ALEGACIONES DE FER

I Actualidad FER I

rizaciones sea uniforme y que las 
CC.AA. cumplan los plazos para 
resolver tanto las autorizaciones 
como sus modificaciones. Ade-
más, los criterios sobre el fin de 
la condición de residuo y la con-
sideración de subproducto se tie-
nen que establecer en el ámbito 
Estatal, no en el autonómico.

Esta normativa estuvo en proceso de participación pública hasta el pa-
sado 25 de junio. Su modificación responde a la publicación que ha rea-
lizado la Comisión Europea de la Directiva UE 2018/849, que consolida el 
principio de jerarquía de residuos y obliga a todos los Estados miembros 
a modificar varias legislaciones.
Así, en un único borrador de proyecto se ha incluido la modificación de 
dos legislaciones relacionadas con vehículos, el Real Decreto 20/2017, 
sobre los vehículos al final de su vida útil, y el Real Decreto 2822/1998, 
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ve-
hículos.
Este cambio legislativo es independiente de la Directiva 2000/53/CE de 
VFU, que Bruselas está empezando a redactar.

Consideración de residuo peli-
groso. Aunque la Directiva per-
mite que el Estado español pue-
da considerar un residuo como 
peligroso, por seguridad jurídica, 
esta decisión no debe debe to-
marse de manera libre o arbitra-
ria aplicando argumentos gené-
ricos. Si no, que ha de hacerse de 
forma concreta, justificada e in-
dividualizada, utilizando los cri-
terios de evaluación que marca 
la Decisión de la Comisión.

Deben priorizarse los incentivos 
a los impuestos y, en consecuen-
cia, eliminar los impuestos sobre 
la incineración o el vertido a los 
rechazos de las plantas de trata-
miento de residuos.

Para los traslados internaciona-
les, se debe eliminar la obligación 
de tener que remitir el Anexo VII 
con anterioridad a la realización 
del traslado, puesto que no son 
traslados con notificación previa. 

6
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Además, FER trabajó en los do-
cumentos de posición de CEOE y de 
CONFEMETAL. La Federación tam-
bién mantuvo un contacto perma-
nente con el Gremi de la Recupera-
ció, REPACAR y ANGEREA.

Todas ellas han sido emplazadas 
a una reunión con el director general 
de Calidad y Evaluación Ambiental, 
Ismael Aznar Cano y la subdirectora 
general de Economía Circular, Mar-
garita Ruiz Sáiz-Aja, para explicar 
las alegaciones a los diversos pun-
tos del borrador.

Incluye dos definiciones, una para vehículos y otra para automóvil, con 
obligaciones diferenciadas para cada uno de ellos. El Miniterio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD) pide para todos 
los vehículos (turismos, camiones, autobuses, etc.) exigentes objetivos 
de recuperación y reciclado (85%) y de valorización total (95%).
FER solicita que estos objetivos sean solo para los vehículos incluidos
actualmente ya que ningún país de la UE, ni del mundo, los ha estable-
cido, por lo que hacerlo sólo en España implicaría enormes distorsiones 
de mercado, efectos frontera y multitud de problemas sin ninguna me-
jora medioambiental.

Elimina una redacción que garantiza la trazabilidad del VFU por toda 
la cadena de gestión. El actual Art. 7.3.c) incluye a los centros CAT y 
señala, literalmente, que "remitirán, directamente, o a través de gestor 
autorizado, el resto del vehículo, que no deberá incluir ningún material 
o elemento no perteneciente al mismo, a un gestor autorizado para su 
fragmentación". Por ello, FER solicita que esta redacción vuelva a in-
cluirse.

Incorpora códigos LER nacionales para vehículos. FER reclama eli-
minarlos al entender que distorsionan el mercado interno de la UE, al 
crear unos LER que el resto de países no comparten; pueden afectar 
a las autorizaciones de los gestores, al no tener estos LER; incluye 
códigos de LER de residuos no contenidos en este RD, como embar-
caciones o trenes, y porque no se justifica su peligrosidad.

FER propone incluir un nuevo apartado para fomentar la valorización 
energética de las fracciones provenientes del tratamiento del VFU: " Las 
administraciones públicas fomentarán, en el ámbito de sus competen-
cias, la valorización energética de las fracciones de materiales no reci-
clables resultantes del proceso de tratamiento del vehículo".
La Federación argumenta que los ambiciosos objetivos de recuperación 
que marca la directiva 2000/53 (95%) pasan necesariamente por la va-
lorización energética de las fracciones plásticas. Los países con unos 
mayores ratios de recuperación y con unos profundos valores  ambien-

1
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Sigue en la página 14
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tales son aquellos que tradicio-
nalmente valorizan energética-
mente estas fracciones.

Establece que, para la adecua-
da extracción de las baterías en 
vehículos eléctricos o híbridos, 
los profesionales de los CAT 
deberán de disponer de un tí-
tulo de formación profesional o 
titulación equivalente que po-
drá desarrollar el Ministerio de
Industria, Comercio y Turismo. 
Sin embargo, dado que día de 
hoy, no existe una formación 
reglada para esta actividad ni 
para CAT ni para talleres de 
automoción, la Federación abre 
la redacción de este apartado 
para poder adoptar los futuros 
desarrollos de formación y que 
los CAT puedan cumplir este 
requisito.

FER solicita que los CAT retiren 
siempre los neumáticos fuera 
de uso (NFU), debido a que es 
un paso fundamental para al-
canzar los objetivos de recicla-
bilidad y potenciar la economía 
circular. Además, dado que la 
separación y reciclado de estas 
fracciones en postfragmenta-
ción es altamente complejo, la 
retirada manual en el CAT es 
el mejor punto de la cadena de 
gestión para hacerlo.

5

7

FER considera desproporcio-
nada la obligación de emitir un 
certificado que debe adjuntarse 
con cada una de las piezas, par-
tes y componentes tras su pre-
paración para la reutilización. 
Por ello solicita su eliminación 
y que este contenido se incluya 
en la factura o recibo emitido 
por el CAT que haya preparado 
la pieza para su reutilización.

6

El Ejecutivo ha incluido en un solo 
borrador de proyecto de real decre-
to la modificación de las legisla-
ciones de dos residuos clave, el de 
pilas y acumuladores, que incluyen 
a las baterías de plomo, y el de apa-
ratos eléctricos y electrónicos. FER 
ha realizado un importante paque-
te de comentarios a este borrador 
para, por un lado, cumplir con los 
objetivos medioambientales y, por 
otro, defender los intereses de los 
gestores de residuos.

A lo largo de las alegaciones 
planteadas, explicadas a continua-
ción, la Federación se ha centrado 
en dos aspectos clave como son 
evitar de forma injustificada el in-
cremento de las cargas adminis-
trativas y los costes derivados de 
éstas.

Entre las principales novedades y 
los comentarios y alegaciones rea-
lizadas al real decreto sobre pilas y 
acumuladores destaca la incorpo-
ración de nuevos residuos de pilas, 
acumuladores y baterías conside-
rados peligrosos, enfocados a la 
gestión de las pilas de litio, proce-
dentes, por ejemplo, de los ordena-
dores portátiles o de los vehículos 
eléctricos. 

Se trata de una codificación pro-
pia solo de ámbito estatal para la 
que FER ha solicitado la eliminacón 
de estos LER hasta que sean armo-
nizados en toda la UE. Además, la 
Federación también ha argumenta-
do que no se ha justicado la peli-
grosidad de los códigos incluidos.

En relación al real decreto de 
RAEE, dada la complejidad de su 
tratamiento, la mayor parte del pro-
yecto de modificación está dedica-
da a este residuo:

Real Decreto por el 
que se modifican el RD 
106/2008 sobre pilas y 
acumuladores y el RD 
110/2015 sobre RAEE

Inclusión de un nuevo LER-
RAEE para incorporar un nue-
vo grupo de tratamiento en 

El transporte de RAEE lo rea-
lizarán gestores registrados a 
excepción del supuesto del artí-
culo 23.3, que son los traslados 
de los RAEE desde los hogares 
o desde la tienda del distribui-
dor a la plataforma logística. 
FER solicita que estos traslados 
de recogida tengan los mismos 
requisitos que los exigidos a los 
de los gestores registrados.

El Ministerio podrá minorar los 
objetivos de recogida para los 
sistemas colectivos (SCRAP) si 
se recogen y tratan más RAEE 
fuera de sus sistemas. FER re-
clama su eliminación por en-
tender que es contrario al obje-
tivo de maximizar la recogida de 
RAEE y a los principios básicos 
de la legislación y la economía 
circular.

Se incluye que los termos eléc-
tricos con aislantes de poliure-
tano espumado deben recibir un 
tratamiento G2. Sin embargo, la 
Federación señala que actual-
mente es técnicamente inviable 
una trituración  en una cámara 
cerrada e inertizada como, por 
ejemplo, la de los frigoríficos, 
por lo solicita que  se realice el 
procedimiento general G1, que 
es como se hace en el resto de 
países de nuestro entorno. 

FER reclama que la obligato-
riedad de almacenamiento en 
cubierto sea exclusiva para los 
RAEE peligrosos o susceptibles 
de ser reutilizados. También 
pide que se elimine la obligación 
de un plan interno de control de 
calidad porque no implica una 
mejora medioambiental y sí una 
costosa carga burocrática.

1

2

3

4

5

aparatos de informática y te-
lecomunicaciones pequeños 
sin componentes peligrosos, 
(200136-62, 160214-62), una 
cuestión que FER ha demanda-
do desde 2015 para dar cabida 
a aparatos como router, tecla-
dos y ratones sin pilas, etc.
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JULIO22

El pasado trimetre FER celebró su Asamblea General online y 3 Jun-
tas Directivas. La asamblea se celebró de forma telemática debido a la situación de 
crisis sanitaria y en ella se procedió a la aprobación de las cuentas anuales y se presenta-
ron las diferentes acciones realizadas durante el año.

JULIO23

Reuniones del Grupo 
de Trabajo de CONAMA 2020

Primera reunión del comité técnico (CT) de 
Innovación en materia de economía circular 
en el que participa FER. La Federación tam-
bién está presente en los grupos Un nuevo 
marco normativo de residuos para impulsar 
la economía circular; Futuro y presente del 
plástico; Experiencias municipales sobre re-
cogida selectiva de residuos; Residuos del sector textil; Simbiosis industrial; ODS y su medición 
desde los distintos actores; Productos financieros verdes; Ecodiseño e Industria 4.0., y Economía 
circular en la construcción y residuos agrarios.

Comité 
ejecutivo 
de CONFEMETAL

JULIO14

Reunión Comisión Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente de CEOE.
Además, FER participó en la reunión de la Subcomisión de Prevencion de Riesgos Laborales y 
asistió a la presentación del Anteproyecto de Ley de residuos y suelos contaminados y la Estrate-
gia Española de Economía Circular a cargo de la subdirectora general de Economía Circular, Mar-
garita Ruiz Saiz-Aja, del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), 
organizadas por CEOE.

JULIO17

RELACIONES INSTITUCIONALES I
PARTICIPAMOS

ASISTIMOS

JULIO1 Seminario sobre el Pacto verde europeo y la COVID-19.
Organizado por la Embajada de Alemania en Madrid, en el marco de Presidencia alemana del 
Consejo. 

JULIO7 Reunión División Neumáticos EuRIC.
FER también ha participado en las reuniones de su junta directiva, del Grupo de COVID; de la Divi-
sión de textiles, del Grupo de Fragmentadores Europeos y del grupo de RAEE.. 
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Webinar Real Decreto 
de Traslados de residuos

JUNIO26

Iniciativa ISO: Responsabilidad 
Social y ODS

Reuniónes telemáti-
cas del Grupo de Tra-
bajo 6 de CENELEC

25 JUNIO

JUNIO

JUNIO

30

15

Asamblea general 
de CONFEMETAL

Reunión 
extraordinaria 
del grupo de 
fragmentadores 
de FER

Presentación de la propuesta de ISO 
para desarrollar un programa de nor-
malización que facilite a las organi-
zaciones la alineación de sus estrate-
gias con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) en el marco de sus 
políticas de Responsabilidad Social.
Además FER ha participado en la 
Comisión Consultiva de Economía 
Circular y en su  sesión anual de 
presidentes y secretarios de comités 
técnicos de normalización.

Se debatió y analizó la 
propuesta de trabajo 
para desarrollar a nivel 
internacional estándares 
para el tratamiento de 
RAEE.

Reunión de las asociaciones 
internacionales del BIR. 
El pasado trimestre FER también 
participó en el Comité de Neumáticos 
y Caucho; en la sesión de productos de 
plásticos y chatarra electrónica y en la 
reunión de la división de Textiles.

Además, FER participó en la reunión 
Comisión de Medio Ambiente y en su 
Junta Directiva.

Convocatoria urgente 
para tratar las alega-
ciones de FER al docu-
mento de propuesta 
de modificación del 
real decreto de ve-
hículos al final de su 
vida útil (VFU) en su 
periodo de participa-
ción pública.

JUNIO17

Reunión  del grupo de 
neumáticos de FERJUNIO2

Junta Directiva 
de SigrautoJUNIO1
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La Comisión Nacional de los Merca-
dos y la Competencia (CNMC) hizo 
público el pasado 20 de agosto una 
nota de prensa con un análisis del 
Anteproyecto de Ley de Residuos y 
Suelos Contaminados (APL). La nor-
ma transpone normativa de la UE y 
deroga la actual Ley 22/2011, de 28 
de julio, de residuos y suelos conta-
minados.

"Toda regulación de residuos debe 
estar encaminada a promover cier-
tos intereses generales, en concreto 
la salud humana y la protección del 
medio ambiente, y para ello, debe 
buscar la utilización eficiente y racio-
nal de los recursos naturales y pro-
mover los principios de la economía 
circular", señala el comunicado.

"La protección de estos intereses 
puede motivar la introducción de de-
terminadas restricciones a la com-
petencia, pero la conciliación entre 
dicha protección y una regulación 
favorecedora de la competencia obli-
ga a justificarlas, primero atendiendo 
a la necesidad de la protección de 
dichos intereses y, si ésta estuvie-
ra justificada, a la proporcionalidad 
respecto al efecto que persiguen", 
añade.

El comunicado destaca como ele-
mentos positivos del APL la inclusión 
de recomendaciones de la CNMC 
emitidas en informes anteriores, 
como son, entre otras, la referencia 
expresa a la validez en todo el terri-
torio nacional de la autorización de 
actividad otorgada por cada Comuni-
dad Autónoma, la aclaración de que 
el otorgamiento de dicha autoriza-
ción no puede sujetarse a contar con 

La CNMC considera que varios aspectos 
del Anteproyecto de Ley de Residuos 

son «susceptibles de mejora»

COINCIDE CON DIVERSAS ALEGACIONES REALIZADAS POR FER

Noticias SEPTIEMBRE 2020

instalaciones en el territorio de dicha 
Comunidad o el establecimiento ex-
preso de un límite máximo de tiempo 
para los plazos de resolución de las 
solicitudes de autorización.

DIVERSAS RECOMENDACIONES
"Se han detectado, sin embargo, otros 
aspectos del APL que se considera 
son susceptibles de mejora", puntua-
liza la nota emitida.

De todos ellos, destaca el del fin de 
la condición de residuo, que "debería 
compatibilizarse con la recogida en la 
Directiva 123/2006/CE de servicios y 
su normativa de transposición en Es-
paña".

En relación a la autosuficiencia y 
proximidad de la red estatal integra-
da de instalaciones, "se recomenda-
ría un análisis riguroso de las nece-
sidades de la red y que se ofrezca, 

siempre que sea posible, la vía de la 
participación del sector privado para 
complementar la red de instalaciones 
públicas".

En cuanto a la declaración de ser-
vicio público, "se recomienda que sea 
matizada con justificaciones adicio-
nales" para evitar que operadores 
interesados en prestar el servicio se 
vean restringidos o directamente im-
posibilitados.

Sobre la constitución de fianzas, 
avales y seguros, "sería conveniente 
que se estableciera a nivel estatal la 
exigencia o no de seguro, así como 
los riesgos mínimos a que el mismo 
debe hacer frente".

La CNMC también considera que 
para el acceso a las distintas activi-
dades mediante autorizaciones y co-
municaciones, se debería "justificar 

Imágen del edicio que alberga la sede de la CNMC

CN
MC

Sigue en la página 22
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La Agencia Andaluza de la Energía re-
cibió hasta el pasado mes de agosto 
283 solicitudes para acogerse al pa-
quete de medidas para la eficiencia 
energética de la industria en Andalu-
cía desde su apertura el pasado mes 
de diciembre.

La iniciativa, dotada inicialmente 
con 100 millones de euros, ofrece 
incentivos a fondo perdido para la 
renovación de maquinaria y equi-
pamiento por otro de alta eficiencia 
energética, medidas de contabili-
zación, seguimiento y gestión de la 
energía mediante TICs, equipos para 
el aprovechamiento de energías resi-
duales o la implantación de Sistemas 
de Gestión Energética, entre otros. 

El proyecto está dirigido a las 
grandes, medianas y pequeñas ins-
talaciones industriales de muy diver-
sos sectores (siderúrgico, metalúr-
gico, del plástico, del papel y cartón, 
agroalimentario o de gestión de re-
siduos, entre otros), su presupuesto 
procede del Programa regional para 
el desarrollo energético sostenible, 
a través de la línea Pyme Sosteni-
ble (cofinanciado mediante fondos 
FEDER) y el Programa nacional para 
actuaciones de eficiencia energética 
en pyme y gran empresa del sector 
industrial. 

La fecha de finalización de pre-
sentación de solicitudes es el 31 de 
diciembre de 2020 o hasta el agota-
miento de los fondos. 

Entre esas 283 solicitudes se en-
cuentran las ya aprobadas por el 
Consejo Rector de la Agencia Anda-
luza de la Energía, entidad adscrita a 
la Consejería de Hacienda, Industria 
y Energía, reunido online este verano, 
a través de las cuales se han conce-
dido 3,3 millones de euros en incen-
tivos a cinco empresas. 

Así, cinco pymes y grandes empre-
sas invertirán en Andalucía 11,2 mi-
llones de euros en la introducción de 
mejoras energéticas en sus procesos 
productivos, con las que ganarán en 
eficiencia y contribuirán a un cambio 
del modelo de gestión de la energía 
hacia otro más eficiente y competi-
tivo. 

SEMINARIOS ONLINE
Además, dentro de las actuaciones 
de asesoramiento y fomento para 
que las empresas puedan optar por 
las mejores opciones y tecnologías 
disponibles, gracias al paquete de 
medidas para la eficiencia energé-
tica de la industria en Andalucía, la 
Agencia Andaluza de la Energía ha 
organizado un total de 12 semina-
rios online dirigidos a empresas y 
profesionales del sector industrial 
andaluz (agroalimentario, ingenieros 
industriales y agrónomos, empresas 
andaluzas del ciclo integral urbano 
del agua). 

I Noticias I

La Agencia Andaluza de la 
Energía aprueba las ayudas 
para la eficiencia industrial

Se han recibido 283 solicitudes hasta la fecha

Sede de la Agencia Andaluza de la Energía

debidamente la exigencia de 
autorización, tanto para la ope-
ración de recogida de residuos 
como para el inicio de actividad 
en el caso de los sistemas co-
lectivos de responsabilidad am-
pliada del productor, atendiendo 
en ambos casos a los principios 
de necesidad, proporcionalidad 
y mínima distorsión".

Otro aspecto importante 
es el que hace referencia a la 
responsabilidad ampliada del 
productor, donde señala que el 
productor puede ver ampliada 
su responsabilidad con fun-
ciones que en algunos casos 
presentan un alto grado de im-
precisión y, en ocasiones, puede 
manejar información potencial-
mente sensible, por lo que "se 
recomienda definir claramente 
dichas funciones así como in-
cluir la necesidad de cumplir la 
normativa de competencia".

IMPUESTO SOBRE ENVASES
En cuanto al nuevo impuesto 
sobre envases de plástico no 
reutilizables, "se recomienda 
mejorar la definición de ámbito 
objetivo, para que de forma ex-
plícita se aclare si incluye o no 
un residuo altamente contami-
nante y que supone un porcen-
taje muy alto del total de resi-
duos generados como son las 
bolsas de plástico, en aras de la 
seguridad jurídica de todos los 
interesados".

En referencia a los aspectos 
relativos a contratación pública, 
"se considera necesario que se 
realice una interpretación res-
trictiva de la posibilidad de su 
utilización, lo que llevaría a una 
remisión expresa y literal a los 
supuestos habilitantes recogi-
dos en la normativa de contra-
tación pública", concluye el co-
municado.

EN LA LÍNEA DE FER
Estas recomendaciones de la 
CNMC se sitúan en la línea de 
las alegaciones realizadas por 
FER al APL. 
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El pasado mes de agosto se publi-
có el Real Decreto 731/2020, de 4 
de agosto, por el que se modifica el 
1619/2005, de 30 de diciembre, so-
bre la gestión de los neumáticos fue-
ra de uso (NFU). 

Entre otras cuestiones, prohíbe el 
depósito en vertederos de los neu-
máticos de gran tamaño y prioriza la 
reutilización de los neumáticos, de-
finiendo las condiciones que deben 
reunir los neumáticos de segundo 
uso y los recauchutados para su co-
mercialización. 

La modificación de la norma tiene 
como objetivo "lograr una gestión 
más eficaz de este residuo y conso-
lidar los progresos implementados 
en su gestión a lo largo de los quince 
años de vigencia de la normativa", 
señaló el comunicado dado a cono-
cer tras el Consejo de Ministros. 

Se trata de un paso previo a la 
adaptación a los nuevos requisi-
tos de la responsabilidad ampliada 
del productor  que se introducirán a 
través de la trasposición de la nue-
va  Directiva (UE) 2018/851 sobre la 
materia, para la que el Gobierno está 
tramitando el Anteproyecto de Ley de 
Residuos y Suelos Contaminados.   

REUTILIZACIÓN DE NEUMÁTICOS
Este nuevo Real Decreto contiene 
varias medidas encaminadas a me-
jorar la eficiencia y los resultados 
del sistema de gestión de los neu-
máticos fuera de uso, entre las que 
destacan la prohibición del depósito 
en vertederos de los neumáticos de 
gran tamaño, con diámetro superior 
a 1.400 milímetros, y su incorpora-
ción al sistema de gestión bajo la 
responsabilidad ampliada del pro-
ductor; se prioriza la reutilización de 

los neumáticos usados que se ges-
tionen, y la definición, para cada año 
y en cada Comunidad Autónoma, de 
las responsabilidades de recogida y 
gestión que corresponden a los sis-
temas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor, "lo que evi-
tará problemas de acumulación y re-
trasos en la recogida de los residuos 
en los puntos de generación". 

RESPONSABILIDAD AMPLIADA 
Además, con el objeto de incluir en 
los sistemas de gestión al mayor 
número de neumáticos usados po-
sible, el Real Decreto amplía las ac-
tuales obligaciones de gestión que 
corresponden a los productores de 
los neumáticos. Así, de un lado, la 
norma establece que los producto-
res quedan obligados a gestionarlos 
cuantas veces sea necesario hasta 
su completa valorización, incluyen-
do la gestión del neumático si vuelve 
a ser comercializado como producto 
de segunda mano o recauchutado. 
Y, de otro, amplía la definición de 

productor de neumático a aquellos 
fabricantes de neumáticos recau-
chutados en España sobre carcasas 
importadas y a los importadores de 
neumáticos de segunda mano o re-
cauchutados, lo que les convierte en 
sujetos de la responsabilidad am-
pliada de la gestión de los neumáti-
cos fuera de uso. 

También tendrán que cumplir con 
dichas obligaciones los Centros Au-
torizados de Tratamiento (CAT) para 
los neumáticos procedentes de los 
vehículos para los que no dispongan 
de justificación de su gestión. 

PUNTOS LIMPIOS
El texto también regula el procedi-
miento excepcional de recogida en 
los puntos limpios de los neumáti-
cos fuera de uso, así como la rela-
ción entre los puntos limpios y pro-
ductores para costear la recogida y 
tratamiento de dichos neumáticos, 
con el fin de resolver problemas ope-
rativos que se han registrado en el 
pasado.  

El Gobierno publica el Real Decreto 
731/202l, que modifica el Real Decreto 

sobre la gestión de neumáticos fuera de uso

PROHÍBE EL DEPÓSITO EN VERTEDEROS DE NEUMÁTICOS DE GRAN TAMAÑO

Pila de neumáticos usados en un taller de automóviles
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FABRICACIÓN DE PULPOS HIDRAÚLICOS
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45950. CASARRUBIOS DEL MONTE. 
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Nuestros pulpos hidráulicos están fabricados en material de
la más alta calidad, garantizando su durabilidad y resistencia, 
certificados con el marcado CEE cumpliendo con las normas
de calidad y seguridad establecidas por la Unión Europea.

Actualizado notablemente, destacando las siguientes mejoras incorporadas:

NUEVO PULPO IMAN 24-V/2014
Fabricado con los materiales de la más alta calidad, ligeros y resistentes

Reducción de altura en 300 m/m.
Colector 360º de serie.
Cilindros hidráulicos más fuertes y completamente protegidos.
Palas reforzadas
Latiguillos, cables, rotor y colector protegidos e incorporados en el interior.
Electroimán con más potencia y menos consumo.
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La Comisión Nacional de los Mer-
cados y la Competencia emitió un 
comunicado el pasado 20 de agosto 
en el que analizó el proyecto de Real 
Decreto por el que se modifican di-
ferentes normas relativas a la ges-
tión de los residuos de los vehículos 
al final de su vida útil (VFU). (IPN/
CNMC/011/20). 

La CNMC valora positivamente 
algunos aspectos de la normativa 
propuesta por el Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demo-
gráfico (MITERD), "como que se clari-
fique el ámbito de aplicación del tras-
lado de piezas y componentes; que 
se aclare que todos los vehículos al 
final de su vida útil se gestionen co-
rrectamente en instalaciones de tra-
tamiento; la mejora de la trazabilidad 
de los residuos, o la mayor precisión 
de los supuestos del procedimiento 
administrativo de baja temporal, con 
el objeto de garantizar su adecuada 
utilización". 

No obstante, la CNMC ha identifi-
cado algunas posibilidades de me-
jora del proyecto como la necesidad 
de "una mayor justificación de la exi-
gencia de fianza, seguro o garantía 
financiera para los centros autoriza-
dos de tratamiento (CAT); el estable-
cimiento de criterios relevantes para 
su concreción; la coordinación entre 
las comunidades autónomas para 
que, respetando sus competencias, 
se alcancen unos requisitos simi-
lares para determinar las fianzas y 
otras garantías financieras".

Además, en su informe ofrece una 
serie de recomendaciones sobre la 
normativa actual vigente, entre las 

que se encuentran promover licita-
ciones públicas en la entrega de vehí-
culos abandonados a una instalación 
de tratamiento (CAT) por parte de los 
Ayuntamientos; introducir medidas 
para reducir el riesgo de intercam-
bio de información comercialmente 
sensible entre los miembros de los 
sistemas colectivos de responsabili-
dad ampliada de los productores, así 
como en las asociaciones empresa-
riales; se advierte del riesgo poten-
cial sobre la competencia de las eva-
luaciones realizadas para determinar 
el coste de reciclaje de los vehículos 
con valor de mercado negativo, ya 
que pueden ser utilizadas como pun-
tos focales para los precios de las 
operaciones de tratamiento, e incluir 
escuetas menciones conceptuales 
que faciliten la comprensión de la 
norma dados los numerosos reen-
víos a otras normativas. 

Cani Fernández, presidenta de la CNMC

CN
MC

Es necesaria «una mayor 
justificación de la exigencia 
de fianza a los CAT en el 
proyecto de RD de VFU»

La CNMC analiza la normativa del MITERD 

y ofrece unas recomendaciones para su mejora

El estudio anual que realiza la 
Asociación para el Reciclado de 
Productos de Aluminio (ARPAL), 
en colaboración con FER y pa-
trocinado por ECOEMBES, seña-
la que el pasado año en España 
se recuperaron 52.814 tonela-
das de envases de aluminio, un 
9,1% más que el año anterior.

Estos datos representan una 
tasa de reciclado del 50,1% y, 
si se incluyen los envases de 
aluminio recuperados energéti-
camente, esta cifra asciende al 
51,6%.  

El estudio anual de ARPAL 
complementa los datos ofreci-
dos por ECOEMBES (los enva-
ses de aluminio recuperados a 
través del contenedor amarillo, 
de plantas de selección y com-
postaje y de recogidas comple-
mentarias). 

PUERTA A PUERTA 
El estudio realizado entre los 
recuperadores tradicionales 
permite contabilizar la canti-
dad de envases de aluminio que 
estos profesionales reciben en 
sus plantas, procesan y envían 
a fundición para su recicla-
je.  Esta investigación se lleva 
a cabo desde el año 2001 y se 
basa en conocer “puerta a puer-
ta” la cantidad de envases de 
este material recuperados por 
las plantas de recuperadores 
tradicionales. 

España recicló 
52.814 toneladas 
de envases de 
aluminio en 2019
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Barreras económicas, téc-
nicas y normativas obs-
taculizan el logro de ma-
yores tasas de reciclado 
en la UE, según el informe 
de la Agencia Europea de 
Medio Ambiente (AEMA)  
The case for increased 
recycling: estimating the 
potential for recycling in 
Europe, publicado el pasa-
do mes de junio. 

El estudio señala la 
necesidad de implemen-
tar de forma decidida las 
medidas que apoyen los 
objetivos de reciclaje es-
tablecidos en la legisla-
ción de la Unión Europea. 
Además, el desarrollo de 
nuevas medidas políticas, 
algunas de las cuales es-
tán incluidas en el plan de 
acción de la economía cir-
cular 2020 de la UE, también puede 
ayudar a aumentar el reciclado de 
residuos. 

RESIDUOS MUNICIPALES
Así, en comparación con las can-
tidades recicladas actualmente, el 
informe asegura que existe poten-
cial para duplicar el reciclaje de re-
siduos municipales y electrónicos, y 
aumentarlo en un 30% en el caso de 
los residuos de construcción y de-
molición. 

Las cantidades recicladas de estos 
tres flujos de residuos han aumenta-
do en los últimos años. Las directi-
vas de la UE, como la Directiva marco 
sobre residuos y la Directiva sobre 
residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos (RAEE), han impulsado 
este aumento. 

Estas leyes siguen principios dise-
ñados para lograr un aumento gra-
dual, pero constante, en el nivel de 
reciclaje de diferentes flujos de re-
siduos en comparación con la can-
tidad generada. Por ejemplo, el ob-
jetivo actual de reciclaje del 65% de 
los residuos municipales para 2035 
tiene como meta explotar gran parte 
del potencial de recuperación de este 
flujo de desechos. 

ECONOMÍA CIRCULAR
Además, el nuevo marco de política 
de economía circular también exige 
mantener los materiales en la eco-
nomía el mayor tiempo posible y su 
valor lo más alto posible. 

Europa puede duplicar las 
tasas de reciclaje de algunos 
flujos de residuos, según un 
informe de la AEMA

ELIMINAR BARRERAS TÉCNICAS Y NORMATIVAS

Según los informes del Conse-
jo Internacional del Reciclaje 
(BIR, en sus siglas en inglés) 
procedentes de China, el Minis-
terio de Ecología y Medio Am-
biente del país prohibirá la im-
portación de residuos sólidos 
a partir de 2021 y, por lo tanto, 
no aceptará ni aprobará solici-
tudes de importación para esta 
tipología de residuos.   

Esta información se ofreció 
en la conferencia de prensa 
del Ministerio del pasado 30 
de julio y está en línea con las 
políticas aplicadas desde 2017 
para reducir la importación de 
residuos extranjeros. 

Además, se anunció una 
nueva "Ley de Prevención y 
Control de la Contaminación 
Ambiental por Residuos Sóli-
dos", recientemente revisada, 
que aclarará los requisitos le-
gales para la identificación de 
atributos de bienes importa-
dos sospechosos de residuos 
sólidos. 

China prohibirá 
la importación de 
residuos sólidos 
a partir de 2021
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En su último acuerdo sobre el nuevo 
Marco Financiero Plurianual (MFP) y 
el fondo de recuperación del corona-
virus, el Consejo Europeo aprobó la 
implementación del impuesto sobre 
el plástico a partir del 1 de enero de 
2021. De este modo, desde esa fecha 
se abonará una tasa de 0,80 euros por 
kilo de residuos de envases plásticos 
no reciclados, que deberán abonar to-
dos los Estados miembros y servirá 
para nutrir el presupuesto de la UE. 

Si bien el impuesto ha sido presen-
tado por la Comisión Europea como 
una contribución al presupuesto de 
la UE, como un mecanismo diseñado 
para incentivar a los estados miem-
bros a aumentar el reciclaje de los re-
siduos plásticos, la industria europea 
del plástico advierte que podría tener 
el efecto contrario. 

Así se manifestó European Plas-
tics Coverters (EuPC), asociación que 
agrupa a los principales transforma-
dores de plástico a nivel europeo, que 
considera que ampliar las medidas 

fiscales no son la mejor solución para 
impulsar la innovación y las inver-
siones necesarias para cumplir con 
los objetivos previstos en el Acuerdo 
Verde. 

Alexandre Dangis, Director Gerente 
de EuPC, aseguró que, dado que los 
ingresos del impuesto sobre el plás-
tico de la UE no irán destinados a la 
infraestructura de residuos y recicla-
je, sino a engrosar los presupuestos 
generales de la UE, "no aumentará 
el reciclaje de los residuos plásticos 
en Europa, sino que aumentará aún 
más el coste del reciclaje de plástico, 
lo que alentará el cambio hacia otros 
materiales para envases que tienen 
un mayor impacto ambiental".

DEPÓSITO EN VERTEDERO
EuPC considera que, para aumentar 
las tasas de reciclaje en toda Europa 
y proteger el medio ambiente sería 
más efectivo gravar el depósito de 
residuos de envases plásticos al ver-
tedero. 

El Consejo Europeo 
aprueba el impuesto 
sobre el plástico en la UE

Habrá que pagar 0,80 euros por kilo 

de residuos de envase plásticos no reciclados

El director de la Agencia de Re-
siduos de Cataluña (ARC), Jo-
sep Maria Tost, y la directora 
de Innovación de ACCIÓ, Áurea 
Rodríguez, presentaron el pasa-
do mes de julio la convocatoria 
de ayudas de este año para pro-
yectos de economía circular en 
el ámbito de los residuos. 

El Diario Oficial de la Gene-
ralitat publicó las bases de la 
línea de subvenciones para Nú-
cleos de Investigación Indus-
trial y Desarrollo Experimental 
que incentiven la realización de 
actividades de investigación in-
dustrial y desarrollo experimen-
tal en proyectos de economía 
circular, específicamente en el 
ámbito de los residuos para el 
año 2020. 

La cantidad destinada a la 
línea de ayudas, que financia 
la ARC, es de 1,5 millones de 
euros, proveniente del fondo del 
canon de residuos industriales.  

Así, se subvencionarán pro-
yectos individuales en los que 
el valor de los productos, mate-
riales y recursos se mantengan 
el mayor tiempo posible dentro 
de la economía; que generen 
el mínimo de residuos posible; 
que caminen hacia el objetivo 
de máxima eficiencia en el uso 
de recursos, reduciendo el con-
sumo de materias primas y la 
generación de residuos en todo 
el ciclo de vida de los productos, 
y que mejoren los procesos de 
tratamiento de residuos para 
recuperar recursos y/o dismi-
nuir la cantidad de residuos que 
finalmente son destinados a 
depósito en vertedero. 

Cataluña 
subvenciona con 
1,5 milones de 
euros proyectos de 
economía circular 
en el ámbito de los 
residuos



31#revistaFER // 178

I Noticias I

Hierros Servando es un operador global de chatarras y metales 
férricos  y no férricos, lingote básico y nodular, ferroaleaciones y 
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crecido a nivel nacional e internacional convirtiéndose en una empresa 
de primera.
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61,8

millones de 
toneladas 
en 2018

64,4

millones de 
toneladas 
en 2017
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El plástico se enfrenta en los últimos 
años a un enorme desprestigio po-
lítico y social. Sin embargo, por otro 
lado, sigue siendo uno de los mate-
riales más apreciados para la produc-
ción industrial y hoy en día es prácti-
camente imposible encontrar un bien 
de consumo que no incluya algún tipo 
de plástico.

Para hacer frente a este dilema, la 
Confederación Europea de Industrial 
del Reciclaje (EuRIC), donde Ion Olae-
ta, presidente de FER, es vicepresiden-
te de la División de plásticos (EPRB) y 
miembro de la Junta Directiva de Eu-
RIC; y Alicia García-Franco, directora 
general de FER, es vicepresidenta de 
EuRIC, ha presentado un informe ti-

tulado Plastic Recycling Factsheet 
con el que afronta el gran desafío de 
impulsar el reciclaje de plásticos para 
adecuarlo al nuevo modelo de econo-
mía circular que pretende alcanzar la 
Unión Europea.

El informe parte de datos globales 
que afirman que la producción mun-

dial anual de plásticos ha aumentado 
de dos a 380 millones de toneladas 
desde 1950 y se espera que se dupli-
que para 2035 y casi se cuadruplique 
para 2050. Además, el consumo mun-
dial de plásticos ha aumentado más 
de 20 veces en los últimos 50 años, y 
se estima que se duplicará de nuevo 
para 2034, si no se toman medidas. 

A continuación, el estudio se centra 
en Europa para señalar que a pesar de 
ser una de las regiones más avanza-
das en lo que respecta a la recogida 
y el reciclaje de plásticos, la tasa de 
reciclaje sigue siendo del 30%. 

Las políticas sancionadoras o pro-
hibicionistas que se pretenden im-

Un informe de EuRIC señala las limitaciones actuales para gestionar 

de forma circular y sostenible las crecientes cantidades de residuos plásti-

cos y ofrece soluciones concretas para incrementar la tasa de reciclaje

LA TASA DE 
RECICLAJE DE 
PLÁSTICOS 
ACTUAL EN LA UE 
ES DEL 30%

60
millones de 
toneladas 
en 2016

Reportaje SEPTIEMBRE 2020

RECICLAJE DE PLÁSTICOS

Producción europea de plásticos

EL GRAN RETO PARA LA ECONOMÍA CIRCULAR

Sigue en la página 36
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pulsar desde la Unión Europea no pa-
recen ser capaces por sí mismas de 
acabar globalmente con el problema 
planteado y, además, suelen acabar 
demonizando a un material que, sin 
ir más lejos, ha sido esencial para los 
equipamientos y las protecciones sa-
nitarios durante la pandemia causada 
por la COVID-19.

Por tanto, la primera conclusión del 
informe de EuRIC es la conveniencia 
de analizar los retos para incrementar 
el reciclaje de plásticos en toda Euro-
pa.

La confederación señala siete as-
pectos urgentes a los que conviene 
dar una solución para hacer frente a 
estos desafíos: 

Son necesarios objetivos de con-1. 
tenido de material reciclado en 
nuevos productos para lograr 
mercados finales para los plásti-
cos reciclados.

La falta de incentivos de merca-2. 
do y fiscales para premiar los be-
neficios ambientales y sociales 
tan importantes derivados de la 
actividad de reciclaje, ya sea en 
términos de ahorro de energía y 
de emisiones de gases de efecto 
invernadero (GEI) o de creación 
de empleo en Europa.

La falta de recursos financieros 3. 
para mejorar la infraestructura 
global de gestión de residuos.

La insuficiente aplicación de nor-4. 
mas estrictas de recogida selec-
tiva para aumentar la calidad de 
los plásticos.

La escasa armonización del mar-5. 
co legislativo para promover el 
cumplimiento de los objetivos 
de reciclaje y de contenido de 
material reciclado en nuevos pro-
ductos; para controlar y restringir 
las exportaciones ilegales de re-
siduos a países que carecen de 
la infraestructura necesaria para 
un tratamiento adecuado, y para 
fomentar el ecodiseño de los pro-
ductos.

La necesidad de mejorar el dise-6. 
ño para poder reciclar todos los 
productos hechos de plástico o 
que lo incorporen.

La falta de una interfaz entre la 7. 
legislación sobre residuos y la 
legislación sobre productos quí-
micos, en donde las sustancias 
preocupantes constituyen un 
problema sistémico a la hora de 
evaluar correctamente los flujos 
de plásticos para un reciclaje se-
guro, teniendo en cuenta los ries-
gos reales en función de los usos 
finales adecuados.

Por tanto, antes de tirar la toalla con 
este material, la apuesta de EuRIC es 
incorporarlo al modelo de economía 
circular que proyecta Europa con la 

puesta en marcha del Pacto Verde 
impulsado por la Comisión.

Para ello, el punto de partida debe 
atender a las cifras reales que señalan, 
por ejemplo, que de los 30 millones de 
toneladas de plástico recogidas en 
2016 en Europa, 8,4 millones de tone-
ladas (27,9%) fueron recicladas, mien-
tras que 3,1 millones de toneladas 
(10,3%) se exportaron fuera de Europa, 
11,3 millones de toneladas (37,3%) se 
destinaron a recuperación energética, 
y 7,4 millones de toneladas (24,5%) se 
eliminaron en vertedero.

Lo que lleva a la deducción de que 
los plásticos representan un serio 
problema en la gestión de residuos, ya 
que sólo el 10% de los residuos plás-
ticos generados en todo el mundo se 
reciclan. El resto sigue un modelo de 

Demanda europea de plásticos en 2018 

39,9%

19,8%

9,9%

Envases Hogar, ocio 

y deporteConstrucción

AgriculturaAutomoción

OtrosEléctricos y electrónicos

6,2%

4,1%

3,4%

16,7%

Sigue en la página 37
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economía lineal, que implica la eli-
minación o la incineración.

Sin embargo, el reciclaje de plás-
ticos es fundamental para cerrar el 
círculo de la economía circular al 
reintroducir plásticos reciclados de 
alta calidad incorporándolos a los 
nuevos productos.

Para mejorar sensiblemente las 
tasas de reciclaje es fundamental 
atender a sus usos. No todos los 
plásticos se reciclan de la misma 
manera. Depende de sus caracte-
rísticas y de los aditivos que con-
tengan (por ejemplo, fibras, pro-
ductos químicos...). Además, los 
sistemas de recogida son uno de 
los principales factores que limi-
tan el incremento de la cantidad de 
plásticos que pueden ser recicla-
dos.

Las claves que ofrece EuRIC para 
avanzar hacia ese modelo circular 
para el plástico residen, entre otros 
aspectos, en una notable mejora 
de los actuales sistemas de reco-
gida, el impulso del ecodiseño para 
limitar las mezclas complejas que 
impiden el reciclaje y la creación de 
un mercado estable y, por tanto, de 
una demanda continua de plásti-
cos reciclados. 

Reciclar una tonelada de plásticos puede evitar la emisión de 2,5 toneladas de • 

CO
2 
en comparación a cuando se producen a partir de materiales vírgenes, y 2,7 

toneladas de emisiones de CO
2
 si se incineran.

El reciclaje de PET ahorra el 83% de la energía y el 70% de las emisiones de CO• 
2
 

en comparación con el PET producido a partir de materiales vírgenes.

Por cada tonelada de PVC reciclado, se ahorran dos toneladas de CO• 
2
. De hecho, 

en 2018, las 740.000 toneladas de residuos de PVC reciclados contribuyeron a 

ahorrar 1,5 millones de toneladas de CO
2
 de entrar en la atmósfera.

La demanda energética del PVC reciclado normalmente es entre un 45% y un • 

90% menor que con su producción a partir de materiales vírgenes.

Desde 2006, la cantidad de residuos plásticos destinados a su reciclaje se ha • 

duplicado. En concreto, entre 2016 y 2018. Sin embargo, en 2018 más del 25% de 

los residuos plásticos post-consumo se siguieron enviando a vertedero.

Mientras que la producción de plásticos a partir de fuentes primarias en Europa • 

ha disminuido un 13% entre 2016 y 2018, el reciclado de plásticos ha aumentado 

un 4,8%. Por ejemplo, en 2018 se reciclaron en Europa unas 740.000 toneladas 

de PVC, un 15,6% más que en 2017, y se espera que aumente cerca de 800.000 

toneladas en 2020.

Las 740.000 toneladas de PVC recicladas en 2018 contribuyeron a la creación • 

de más de 1.500 empleos directos en las plantas de reciclaje de Europa. Para 

2030, se espera que la capacidad de clasificación y reciclado de la industria 

europea de reciclaje de plástico aumente significativamente, lo que dará lugar a 

la creación de 200.000 nuevos puestos de trabajo.

En 2015, la Comisión propuso el objetivo de reciclar al menos el 55% de todos • 

los envases de plástico en Europa. Esto significa que los mercados finales deben 

absorber más de 10 millones de toneladas de material reciclado. Si se compara 

con 2014, esto equivale a más del doble de la cantidad total de material recicla-

do. 

Las exportaciones de residuos plásticos fuera de Europa han disminuido en un 39% de 2016 a 2018.• 

De los 9,5 millones de toneladas que se recogieron en Europa en 2018 para su reciclaje, el 81% se reciclaron dentro de Europa, • 

mientras que el 19% se exportaron y reciclaron fuera de Europa.

A principios de 2019, Europa exportó alrededor de 150.000 toneladas de residuos plásticos por mes. Esta cifra fue aproximada-• 

mente el doble en 2015 y 2016 –hasta 300.000 toneladas mensuales– siendo las exportaciones a China y Hong Kong principal-

mente.

El comercio con China pasó de casi cero en el año 2000 a algo más de un millón de toneladas de residuos plásticos en 2017, pero • 

volvió a niveles muy bajos en 2018 debido a la prohibición que el país impuso a la importación de residuos plásticos. En otros 

países ocurrió lo contrario, registrándose los aumentos más significativos en Turquía e Indonesia, con un 1.295% y un 485% 

respectivamente.

En el proceso de reciclaje de plásticos, al examinar su capacidad de recicla-
do, la recogida separada de las diferentes categorías de plásticos reduce 
la complejidad de sus mezclas, lo que conlleva a una mayor calidad de los 
productos.

LA INDUSTRIA DEL RECICLAJE DE PLÁSTICOS
SITUACIÓN ACTUAL Y DESAFÍOS

Beneficios ambientales

Importancia económica

Comercio internacional
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El máximo responsable 
de la dirección general 
de Calidad y Evaluación 
Ambiental del MITERD 
afrontará el gran reto 
de impulsar numerosas 
normativas de gestión 
de residuos para que 
España avance hacia la 
economía circular. En 
esta entrevista, analiza 
y reflexiona sobre las 
repercusiones que 
tendrán para la industria 
del reciclaje a todos los 
niveles

«Los socios 
de FER han 
de jugar un 
papel central 
en el avance 
hacia la 
economía 
circular»

Director general de Calidad y Evaluación AmbientalIsmael Aznar

Con una dilatada trayectoria en la gestión pública en el área medioam-
biental, Ismael Aznar fue nombrado el pasado mes de febrero director 
general de Calidad y Evaluación Ambiental. En esta extensa entrevis-
ta, desglosa las principales líneas de actuación de su área dentro del 
Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD), 
enmarcadas en un momento clave para un cambio de modelo de creci-
miento económico.

La presentación de la Estrategia Española de Economía Circular parece 
haber marcado el pistoletazo de salida a numerosas normativas rela-
cionadas con la gestión de residuos que estaban pendientes de aproba-
ción o modificación, tales como el real decreto de traslado de residuos. 
¿Cuáles son las principales novedades y el objetivo del Real Decreto? 
Efectivamente, la aprobación de la Estrategia Española de Economía 
Circular ―España Circular 2030― sienta las bases para superar en Es-
paña la economía lineal e impulsar un nuevo modelo de producción y 
consumo en el que el valor de productos, materiales y recursos se man-
tengan en la economía durante el mayor tiempo posible, en el que se 
reduzca al mínimo la generación de residuos y se aprovechen al máximo 
aquellos cuya generación no se haya podido evitar. La Estrategia, que se 
materializará a través de sucesivos planes de acción trienales, marca 
objetivos ambiciosos para esta década, identifica seis sectores priori-
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tarios (construcción, agroalimentario, 
pesquero y forestal, industrial, bienes 
de consumo, turismo y sector textil 
y confección) y pretende impulsar el 
desarrollo de una industria española 
centrada en el reciclaje. 
Junto con la Estrategia, se presentó, 
efectivamente, un paquete normati-
vo de residuos formado por el ante-
proyecto de Ley de residuos y sue-
los contaminados y el Real Decreto 
553/2020, de 2 de junio, por el que se 
regula el traslado de residuos en el 
interior del territorio del Estado, que 
se ha completado más recientemen-
te con la aprobación del Real Decreto 
646/2020, de 7 de julio, por el que se 
regula la eliminación de residuos me-
diante depósito en vertedero, y que 
tendrá continuidad con la próxima 
adopción de nuevas normas en ma-
teria de residuos. 
En lo que respecta a las principales 
novedades del Real Decreto sobre 
traslados, cabe destacar la precisión 
de algunos aspectos del procedi-
miento establecido en el anterior Real 
Decreto de 2015 con el objeto de me-
jorar la trazabilidad de los traslados 
desde el lugar de origen del residuo 
hasta el destino final, de forma que se 
asegure un correcto tratamiento de 
los residuos y se garantice la plena 
coherencia con el Reglamento comu-
nitario. Además, el nuevo real decre-
to trata de hacer efectivo el principio 
de tramitación electrónica por la ad-
ministración a través de un sistema 
electrónico común de información de 
residuos que facilite el cumplimiento 
de los requisitos de documentación 
de su traslado y permita la armoni-
zación de su trazabilidad en todo el 
territorio del Estado.

¿Qué papel considera que puede des-
empeñar la Federación Española de la 
Recuperación y el Reciclaje en dicha 
estrategia?
La Federación Española de la Re-
cuperación y Reciclaje ha de jugar 
un papel central en el avance hacia 
la economía circular. La Federación 
debe ser protagonista en cuanto a 
impulsar la recuperación de la mayor 
cantidad de materiales, y de la ma-
yor calidad, para reintegrarlos en los 

procesos productivos y cerrar así el 
círculo. Para ello, sus asociados de-
ben, por un lado, tratar de recoger los 
residuos lo más separados posible, 
no mezclarlos, y optimizar sus proce-
dimientos de recuperación. También 
se debe avanzar hacia la detección de 
las sustancias peligrosas y las mate-
rias primas críticas en los residuos 
procesados, de forma que se pue-
dan descontaminar o extraer, según 
el caso, y así disponer de mayores 
materias primas secundarias, más 
limpias, garantizando una reintroduc-
ción segura en la economía.

En estas últimas semanas se ha 
establecido un periodo de consul-
ta pública para el anteproyecto de 
Ley de residuos y suelos contami-
nados, las modificaciones del Real 
Decreto 20/2017 sobre vehículos al 
final de su vida útil, del Real Decre-
to 110/2015 sobre residuos de apa-
ratos eléctricos y electrónicos, del 
Real Decreto 106/2008 sobre pilas y 
acumuladores, y la consulta previa al 
Proyecto de Real Decreto de envases 
y residuos de envases. ¿Cuáles serán 
las principales novedades de cada 
una de estas normativas? 
Todo ese conjunto normativo tiene 
como finalidad prioritaria la transpo-
sición de la normativa comunitaria 
aprobada en 2018 y que afectaba a la 
ley de residuos y a la normativa sec-
torial de varios flujos de residuos: en-
vases, RAEE, pilas y acumuladores y 
vehículos fuera de uso. Pero además 

de esa transposición se va a aprove-
char en algunos casos para revisar 
ciertos aspectos que necesitan cla-
rificación o precisión por existir un 
vacío legal, o, en otros, supuestos 
que requieren una revisión profunda 
tras más de 20 años de vigencia de 
la normativa, como es el caso de los 
envases. 
Las principales novedades del ante-
proyecto de ley son: impulsar la eco-
nomía circular mediante la revisión 
de los procedimientos de subpro-
ducto y fin de condición de residuo, 
habilitando la posibilidad de desa-
rrollo a nivel autonómico;  reforzar 
la  jerarquía de residuos mediante la 
inclusión de la obligación por parte 
de las administraciones de adoptar 
instrumentos económicos; impulsar 
la prevención de residuos como pri-
mera de las etapas de la jerarquía 
mediante el establecimiento de un 
calendario de reducción y medidas 
concretas para residuos alimentarios 
y productos no perecederos; mejorar 
la gestión de residuos mediante el 
establecimiento de un calendario de 
recogida separadas obligatorias para 
nuevos flujos de residuos (textiles, 
domésticos peligrosos y aceites de 
cocina usados), adelantándolo para 
biorresiduos y la incorporación de 
los objetivos de preparación para la 
reutilización y reciclado comunitarios 
para los residuos municipales (55% 
en 2025, 60% en 2030 y 65% en 2035), 
diferenciando un porcentaje de pre-
paración para la reutilización; revisar 
la regulación marco sobre la respon-
sabilidad ampliada del productor y 
el régimen sancionador incluyendo 
nuevas infracciones, entre ellas la del 
abandono de basura dispersa (litte-
ring), y actualizando sanciones. 
Así mismo, incluye el anteproyecto 
de ley la regulación sobre los plásti-
cos de un solo uso, que incorpora las 
obligaciones recogidas a nivel comu-
nitario manteniendo los calendarios 
establecidos en ella, fijando también 
un calendario para los artículos para 
los que se deja margen al Estado en 
cuanto a cómo conseguir su reduc-
ción, y se prohíbe la distribución gra-
tuita a partir de 2023. Se introducen, 
además, medidas para artículos de 
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plástico no compostable no inclui-
dos en la normativa comunitaria para 
equiparar el nivel de ambición con las 
medidas adoptadas por diferentes 
CCAA, respetando las limitaciones 
existentes en la Directiva de envases 
y residuos de envases. Por último, 
el Anteproyecto incluye un instru-
mento fiscal en materia de enva-
ses, el impuesto a los envases de 
plástico no reutilizables.
En lo que respecta al real decre-
to de modificación de la norma-
tiva de vehículos al final de su 
vida útil, esta se plantea no solo 
como modificación del Real De-
creto 20/2017, sino también como 
modificación del Reglamento Gene-
ral de Vehículos. En consecuencia, 
los objetivos son varios: incorporar 
la necesaria aplicación de principio 
de jerarquía y la adopción de ins-
trumentos económicos para ello, 
y mejorar la obtención de infor-
mación y remisión de la misma a 
la Comisión Europea. También se 
pretende velar por aplicar el prin-
cipio de precaución y prevención en 
la gestión de los vehículos al final de 
su vida útil y atender a la evidencia 
científica de la peligrosidad que ge-
neran los vehículos achatarrados sin 
tener el certificado de baja definitiva 
ante la Dirección General de Tráfico; 
evitar las exportaciones ilícitas de 
VFU, y la inadecuada gestión de los 
residuos generados por el incorrec-
to tratamiento de los VFU cuando 
su desguace se realiza en centros 
de tratamiento no autorizados. En lo 
que respecta a la modificación del 
Reglamento General de Vehículos, las 
mejoras que se incluyen están enca-
minadas de forma indirecta también 
a mejorar la gestión de los vehículos 
al final de su vida útil, introduciendo 
mayor precisión en los supuestos de 
baja temporal, incorporando nuevos 
mecanismos de control que eviten la 
exportación ilícita o no contrastada 
de residuos o la mejora de la segu-
ridad vial, y evitando la puesta en cir-
culación de vehículos que no reúnen 
las condiciones técnicas exigidas le-
galmente, entre otros.
Por último, el proyecto de real decreto 
de modificación de la normativa de 

zación, la mejora de la coherencia en 
la coordinación en materia de RAEE a 
través del grupo de trabajo de RAEE 
y la mejor explicación de la informa-
ción obtenida a través de la platafor-
ma electrónica.

¿Cuáles son los plazos previstos 
para la aprobación y publicación 
de cada una de ellas?
En el caso del Anteproyec-
to de Ley, finalizó el pasado 3 
de julio la fase de participa-
ción pública, de consulta a 
los sectores afectados y de 
Comunidades Autónomas y 
Entidades Locales, así como 
al Consejo Asesor de Medio 
Ambiente. Se está recaban-
do también los informes de 

los Ministerios implicados. En 
la actualidad se está en proce-

so de revisión de las alegaciones 
recibidas procedentes de todas esas 
consultas y no se espera tener un 
texto hasta otoño con el que conti-
nuar la tramitación. El texto se habrá 
de remitir también como norma téc-
nica a la Comisión Europea, por un 
período de 3 meses. Posteriormente 
se recabará el Dictamen del Consejo 
de Estado y se elevará para su apro-
bación por el Consejo de Ministros 
como proyecto de ley y su remisión 
a las Cortes Generales, donde se es-
pera que entre a principios de 2021. 
Una vez allí, el tiempo de aprobación 
vendrá determinado por la trami-
tación parlamentaria. Nos gustaría 
que estuviera aprobada en el primer 
período de sesiones de ese año.
En lo que respecta a los reales decre-
tos de modificación de la normativa 
de pilas, RAEE y vehículos al final de 
su vida útil, se están valorando las 
observaciones recibidas. A continua-
ción, el texto resultante se remitirá 
al Consejo de Estado y, tras su dic-
tamen, será aprobado por Consejo 
de Ministros, lo que previsiblemente 
ocurrirá a finales de 2020.
Por último, en lo que respecta a la 
normativa de envases, la idea es dis-
poner de un texto con el que iniciar la 
tramitación a finales de 2020, puesto 
que incorporará la aplicación de la 
nueva responsabilidad ampliada del 

pilas y de RAEE tiene como objetivos: 
en lo que respecta a la modificación 
del Real Decreto 106/2008, de 1 de 
febrero, además de incorporar el prin-
cipio de jerarquía, la introducción de 
nuevos residuos de pilas, acumula-
dores y baterías considerados peli-
grosos, mediante una codificación 
propia de ámbito estatal, ya que hay 
nuevas tipos de residuos de pilas/ba-
terías que deben distinguirse, por su 
peculiaridad y características, en su 
recogida, transporte y tratamiento; y 
en lo que respecta a la modificación 
del Decreto 110/2015, de 20 de fe-
brero, la aclaración del ámbito abierto 
de aplicación que entró en vigor en 
agosto de 2018, la eliminación de la 
diversidad de conceptos en las fac-
turas de las operaciones comerciales 
intermedias que están suponiendo 
costes informáticos, desigualdades 
e incoherencias entre distintas tipo-
logías de AEE, la dotación de una ma-
yor eficiencia a la gestión de los RAEE 
bajo la responsabilidad  ampliada  del  
productor, clarificando sus obligacio-
nes, la aportación de mayor fiabilidad 
al establecimiento de los objetivos de 
recogida estatal de RAEE y de valori-
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productor regulada en el antepro-
yecto de ley.
 
Uno de los principales comentarios 
que FER recibe de las empresas re-
cuperadoras es que con cada nueva 
normativa se ve incrementada la car-
ga burocrática, que habitualmente se 
traduce en un gran coste económico 
para ellas. ¿Es el Ministerio cons-
ciente de esta problemática?, ¿de qué 
forma se podrían recudir las cargas 
administrativas?
Efectivamente, el Ministerio es cons-
ciente de esta carga burocrática, pero 
no se debe olvidar que en muchos ca-
sos esta viene impuesta por el cum-
plimiento de la normativa comunitaria 
y, en otros, por carencias en materia 
de trazabilidad y transparencia, lo 
cual ha desembocado en muchas 
ocasiones en una incorrecta gestión, 
dando lugar a importantes impactos 
ambientales y sobre la salud huma-
na. Todos conocemos casos de ver-
tidos ilegales o sucesos como los de 
Seseña o Chiloeches. Con carácter 
general la gestión de residuos su-
pone un coste para los productores, 
debido a la externalidad negativa que 
suponen los productos al finalizar su 
vida útil, y, en tiempos de crisis, se 
acude en ocasiones, desafortunada-
mente, a tratamientos incorrectos o 
dudosos para reducir costes. De ahí 
que sea necesario un mayor control 
que el exigible en otros ámbitos como 
el de productos. Pero para ello, el Mi-
nisterio está tratando de que todos 
esos procedimientos se avance en la 
mayor armonización posible en todos 
los territorios y en que estos lleven a 
cabo de forma electrónica para una 
mayor agilidad.

En este mismo sentido, se encuen-
tran aún pendientes de implemen-
tarse herramientas tales como las 
plataformas electrónicas de RAEE o 
el eSIR, y con él el Registro de Pro-
ducción y Gestión o el procedimiento 
electrónico de traslados. ¿Hay plazos 
previstos para la entrada en funcio-
namiento de cada uno de ellas?
En el caso de la plataforma electró-

nica, estamos esperando una valo-
ración de la Comisión Europea para 
poder continuar con la tramitación 
de la Orden que la regula, valoración 
que esperamos poder tener para este 
mes de septiembre. No obstante, la 
plataforma está lista para ser usada 
de forma voluntaria por los sectores, 
por lo que insto a la FER a que anime 
a sus asociados a utilizarla. 
En cuanto al Registro de Producción 
y Gestión de residuos, está casi com-
pleto, pero tal y como se ha hecho 
público en la web del MITERD, dicho 
Registro debe estar plenamente ope-
rativo para el 1 de enero de 2021. Des-
de esa fecha y hasta julio de 2021, se 
testará la aplicación correspondiente 
al procedimiento electrónico de tras-
lados que ya está desarrollada.
  
El Gobierno español ha sido uno de los 
ejecutivos que ha situado el impulso 
del Pacto Verde Europeo como una de 
las mejores herramientas para hacer 
frente a la reconstrucción económica 
de la Eurozona tras el impacto de la 
COVID-19. ¿Cree que habrá acuerdo 
para llevar adelante esta iniciativa? 
¿Qué papel van a jugar los gestores 
en ella?
Está claro que la reconstrucción eco-
nómica debe realizarse también con 
criterios de transición verde y en esa 
transición ecológica, la economía cir-
cular y el sector de los residuos van 
a participar activamente y los gesto-
res están llamados a jugar un papel 

central. La Unión Europea ha dejado 
claro que apuesta por dos ejes para 
superar la crisis provocada por la 
COVID-19: digitalización y transición 
ecológica o Pacto Verde. Estamos 
hablando de descarbonización de 
la economía, pero también de avan-
zar hacia un modelo más circular. En 
marzo pasado la Comisión aprobó su 
segundo Plan de Acción en Economía 
Circular, y la presidencia alemana de 
la Unión quiere llevar el asunto de la 
economía circular al Consejo de Mi-
nistros UE en otoño. Sin duda, vamos 
a seguir transitando ese camino. Solo 
un modelo económico equilibrado y 
sostenible tiene posibilidades de  ga-
rantizar su continuidad en el tiempo y 
preservar el bienestar y la calidad de 
vida de los ciudadanos.

¿En qué medida influirán las conse-
cuencias económicas del coronavi-
rus en los objetivos y proyectos que 
tenía establecidos el Ministerio para 
la Transición Ecológica y Reto Demo-
gráfico?, ¿cuáles cree que deberán 
posponerse y cuáles lograrán alcan-
zarse antes de que se termine esta 
legislatura?
Como he apuntado, para superar la 
crisis económica provocada por la 
COVID-19 vamos a apostar, en toda 
Europa, por una transición a una eco-
nomía descarbonizada y circular. Esa 
va a ser la guía que sirve de orien-
tación a las inversiones y proyectos 
llamados a reactivar la economía y 
generar empleo. Este enfoque es ple-
namente coherente por el planteado 
por el Ministerio y con las iniciativas 
que hemos adoptado y vamos a ir 
sacando adelante. No se van a dar 
pasos atrás, al contrario.  Somos 
conscientes de que las dificultades 
económicas pueden plantear dificul-
tades a la hora de poner en marcha 
determinados proyectos, pero ten-
gamos en cuenta que la financiación 
que se movilice a todos los niveles, 
incluidos los fondos europeos, va a 
priorizar inversiones dirigidas a ga-
rantizar el cumplimiento de la norma-
tiva comunitaria y la transición a un 
modelo económico más sostenible.

El sector 
de residuos va 
a participar 
activamente 
en la transición 
ecológica y los 
gestores están 
llamados a jugar 
un papel 
central»
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Inestabilidad legislativa 
e inseguridad jurídica

A
l redactar el tradicional mensaje de 
nuestra memoria anual, cualquier 
dato o cifra sobre la pandemia sa-
nitaria que estamos padeciendo a 
causa de la COVID-19 queda rápi-
damente desfasado. Lo que muy a 
nuestro pesar no se altera es la gra-

ve crisis económica que acarreará y de la que todavía no 
sabemos ni su duración ni su gravedad. 
En estos meses, cuando casi la totalidad 
del país estaba paralizado, se ha demos-
trado que nuestro sector es una actividad 
esencial y nuestras plantas han seguido 
trabajando y ofreciendo sus servicios. Eso 
sí, funcionando a menos de la mitad de 
su capacidad.

Como comentaba, las consecuencias 
que va a tener esta inesperada y repen-
tina crisis son difíciles de saber a día de 
hoy, y por desgracia tendremos mucho 
tiempo para analizarlo y ver sus secuelas, 
pero también para intentar aportar solu-
ciones y ayudar a nuestros socios.

Por eso me quiero centrar en que lo peor de lo que 
hemos vivido, desde el punto de vista económico y de la 
actividad productiva, ha sido su imprevisibilidad y como 
nuestras vidas han cambiado radicalmente de la noche 
a la mañana.

Lamentablemente esto no es nuevo para los gesto-
res, ya que desde hace algunos años son constantes los 
cambios legislativos que se producen a nivel europeo, 
estatal, autonómico e incluso local. Y con cada nueva 
norma cambian los requisitos que se exigen e incluso 
hasta la forma de trabajar en nuestras plantas.

Sin embargo, tanto los políticos como las diferentes 
administraciones se olvidan de una premisa esencial, y 
es que antes de impulsar nuevas medidas es crucial re-
visar si el punto de partida es el correcto. Y lamentable-
mente en la mayoría de los casos sucede precisamente 
todo lo contrario.

Uno de nuestros grandes problemas es la inestabili-
dad legislativa y la inseguridad jurídi-
ca ¿Como vamos a invertir millones en 
nueva tecnología, en nuevos procesos 
o en I+D+i si todo puede cambiar con 
cada nueva legislación que se aprueba? 
Es muy difícil trabajar ante tanta incer-
tidumbre.

Ante esta avalancha legislativa, la pre-
sencia de FER se ha multiplicado y está 
haciendo lo posible e imposible para ha-
cer ver a nuestros gobernantes la suma 
importancia de un sistema de gestión de 
residuos como el actual, donde miles de 
empresas como las de nuestros socios 

han llevado a España a cifras de reciclaje jamás vistas.

Pero también abordamos este problema reforzando la 
formación disponible para nuestros socios. Así, a lo largo 
de este año se han impartido diversos cursos y jornadas 
tanto presenciales como online, para que las empresas 
y sus empleados estén al corriente de sus obligaciones 
legales en el ejercicio de su actividad, sin olvidarnos de 
otra serie de temas fundamentales para la gestión de 
residuos.

Además, cada vez es mayor el interés que hay por es-
tas acciones formativas, ya que el sector es consciente de 
que existe una demanda creciente de especialización.

ION OLAETA
Presidente de FER

¿Cómo vamos a 
invertir millones en 
nueva tecnología, 
en nuevos pro-
cesos o en I+D+i 
si todo puede 
cambiar con cada 
nueva legislación 
que se aprueba?
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Por eso desde FER ya llevamos 
años trabajando para crear una 
formación reglada donde se in-
cluyan los residuos que se tratan 
en nuestras instalaciones y don-
de se puedan formar alumnos 
que en un futuro podrán trabajar 
en nuestras empresas.

En la memoria de este año, 
además de estas acciones, po-
déis encontrar todas las actua-
ciones que se han realizado este 
último año en cada uno de los 
frentes abiertos que tenemos los 
gestores.

Dentro de todas ellas, me 
gustaría destacar que desde la 
Federación hemos redoblado 
esfuerzos para crear dos nuevas divisiones dentro de 
la asociación, las divisiones de reciclaje de plásticos y 
de textiles. En ambas ya estamos trabajando sobre las 
diferentes problemáticas de cada material para aportar 
soluciones particulares que ayuden a optimizar su recu-

peración y reciclaje. Continuan-
do siempre con ese espíritu de 
consenso que caracteriza a FER, 
colaborando con los fabricantes 
y todos los demás actores de la 
cadena de valor del reciclaje. Y 
para ello, por supuesto, espe-
ramos contar con las empresas 
asociadas que gestionan este 
tipo de residuos y también con 
todas las que todavía no lo son, 
para que formen parte de FER. 
Y así luchar juntos, defender y 
representar sus intereses.

Para concluir con mi mensaje, 
quiero agradecer a los miem-
bros del equipo de la Federa-
ción su trabajo y a los miembros 
de la Junta Directiva su labor 

por y para nuestro sector a lo largo de todos estos años. 
Y por supuesto, agradecer a todos y cada uno de los 
socios de FER su colaboración y participación, ya que 
sin ellos ninguna de estas actividades se podría llevar a 
cabo.
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TOMRA Sorting Recycling 
participó en el Bureau of In-
ternational Recycling (BIR) 
Global eForum, celebrado el 
pasado 9 de junio de 2020, 
a través de un webinar im-
partido por Brian Gist, di-
rector de ventas globales 
para el reciclaje de metales 
de la compañía.  

En su presentación, Gist 
destacó la necesidad de 
extraer los materiales li-
geros, como el magnesio, 
para incrementar la calidad 
del aluminio y la importan-
cia del uso de tecnologías 
avanzadas, como la tec-
nología de transmisión de 
rayos X (XRT) de TOMRA 
Sorting Recycling, frente a 
los métodos tradicionales.  

La demanda de alumi-
nio ha aumentado en los 
últimos años y la previsión 
es que siga al alza durante 
las próximas dos décadas. 
Los motivos: es un material 
ligero, resistente y energé-
ticamente eficiente e infini-
tamente reciclable que jue-
ga a favor de la creciente 
presión de la industria por 
reducir las emisiones de 
CO2. 

Por ello, es probable que 
sectores como el automo-
vilístico y el de la cons-
trucción sigan siendo im-
portantes usuarios finales 
de este metal sumamente 
versátil.  

En la industria del alu-
minio, como ya ha ocu-
rrido con los fabricantes 
europeos de plásticos, los 

productores están fabri-
cando aluminio utilizan-
do elevados porcentajes 
de este material reciclado 
como materia prima para 
demostrar sus credenciales 
ambientales y su compro-
miso con esta reducción de 
las emisiones de CO2. 

CONTAMINANTES
Para ello, es fundamental 
eliminar los contaminantes 
incluidos en la Zorba, una 
de las principales fuentes 
de chatarra de aluminio, 
compuesto por aluminio 
(70-80%) y otros metales 
no férricos como cobre, la-
tón y zinc y magnesio.  

“Aunque es cierto que el 
magnesio no es un proble-
ma para todos los operado-
res ni todos los mercados, 
la realidad es que suele 

estar presente y reduce la 
calidad de la fracción de 
aluminio (Twitch)”, apuntó 
Gist. “Y uno de los benefi-
cios de la tecnología para 
el cliente es que la calidad 
del material sea constante 
en el tiempo”, añadió. 

Además, la Zorba puede 
contener contaminantes 
no metálicos, como goma, 
madera, caucho y papel 
de aluminio.  Del mismo 
modo, el creciente volumen 
de compuestos de alumi-
nio-plástico, así como los 
materiales plásticos y no 
metálicos contaminantes 
en la Zorba, dificultan a los 
procesadores la produc-
ción de chatarra de alumi-
nio de alta pureza. Por eso, 
para lograr la calidad de-
seada y optimizar el uso de 
la chatarra en los hornos 

es necesario eliminar estos 
contaminantes.  

ALTA CALIDAD
El desafío de la industria: 
crear un producto de cali-
dad. Solo aquellos recicla-
dores que son capaces de 
procesar el material con-
siguiendo un producto de 
aluminio de alta calidad 
constante podrán venderlo 
de una forma mucho más 
rentable a los clientes fina-
les en los mercados nacio-
nales e internacionales.  

En la actualidad, el desa-
fío para los procesadores 
europeos de chatarra es 
cómo producir un aluminio 
de alta calidad y pureza lis-
to para su fusión en el hor-
no.  La respuesta es que es 
necesaria una tecnología 

TOMRA explica en el Global eForum de BIR 
cómo mejorar la calidad del aluminio reciclado

LA XRT REPRESENTA EL ÚLTIMO AVANCE AL SERVICIO DEL RECICLAJE

La XRT supone un salto cualitativo a la hora de optimizar el reciclaje de aluminio

Sigue en la página 46
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de clasificación avanzada. 
Y una de las tecnologías 
que aborda este desafío, y 
que ofrece una alternativa 
fiable, robusta y rentable a 
la de los medios tradicio-
nales, es la XRT de TOMRA 
Sorting Recycling con un 
proceso en seco.  

CONECTAR Y TRABAJAR
“Para que funcione el equi-
po solo hay que conectarlo 
y empezar a trabajar. Ade-
más, es tan compacto que 
puede operar fuera de línea 
para actividades clave de 
trituración sin la necesidad 
de llevar a cabo procesos 
complicados”, explicó Gist. 
Es, además, una herra-
mienta fundamental para 
conseguir subproductos 
de calidad constante, así 
como para generar nuevas 
fracciones con mayor valor 
añadido que permitan a los 
recicladores poder vender 

sus productos a un precio 
por tonelada significativa-
mente superior. 

“La X-TRACT ofrece 
múltiples ventajas para el 
cliente final: un menor cos-
te de operación, un mate-
rial resultante limpio y sin 
restos de ferrosilicio o de 
magnetita, facilidad de uso, 
una separación fiable y dis-
ponibilidad para todos los 
tamaños de fracciones que 
se encuentran habitual-
mente en la Zorba. La nue-
va función de clasificación 
otorga más control y, de 
esta manera, los compues-
tos pueden ser eliminados 
de una forma extremada-
mente precisa", señaló el 
responsable de TOMRA. 

"La interfaz de usuario 
TOMRA ACT brinda una 
mayor flexibilidad y permi-
te una separación de cor-
te por densidad más fina”, 
añadió. 

En los centros de pruebas 
de TOMRA Sorting Recy-
cling en Alemania y en Es-
tados Unidos, se han logra-
do unos índices de pureza 
(99% de aluminio reciclado) 
que mejoran enormemente 
la oportunidad para los pro-
cesadores de vender sus 
productos en el mercado, 

incluyendo fracciones de 
aluminio de bajo contenido 
en magnesio.  Además, con 
la garantía de una calidad 
y una pureza constantes, 
pueden establecer canales 
de venta fiables a largo pla-
zo dentro de Europa. 

CERRAR EL CÍRCULO
Obviamente, la solución 
ideal para potenciar la eco-
nomía circular sería que el 
material de desecho se uti-
lizara en el mismo país en 
el que se fabrican los nue-
vos productos, cerrando 
así eficazmente el círculo 
del reciclaje del aluminio. 

El compromiso que 
TOMRA Sorting Recycling 
mantiene con la I+D se tra-
duce en continuar explo-
rando otras aplicaciones a 
medida para seguir avan-
zando en este sentido. “El 
futuro es TOMRA”, conclu-
yó Gist.

Brian Gist, director de ventas 
globales para el reciclaje de 

metales de TOMRA

TO
MR
A

En un entorno cambiante...
SOMOS TU MEJOR ALIADO

ASÓCIATE



Trabajamos mano a mano con el
empresario, asesorándole para aprovechar
las sinergias que se presentan cada día,
comprendiendo sus proyectos y
ayudándole a tener la empresa que quiere
tener. Como profesional. Y como persona.
 
CEDEC es un grupo especializado en
consultoría de organización estratégica
que cubre todas las áreas de la empresa: el
Análisis (CEDEC Analytics), el Relevo
generacional (Family Partners), las Finanzas
Corporativas, la Eficiencia Operativa, la
Ventaja Competitiva, los Recursos
Humanos, el Liderazgo y la Comunicación,
la Estrategia Empresarial, el Business
Intelligence,  el Mentoring Ejecutivo, la
Anticipación y el Risk Management... con el
objetivo de acompañar a nuestros clientes y
sus empresas en su evolución hacia la
Excelencia Empresarial.
 
Contamos con más de 50 años de
experiencia en la empresa familiar, lo que
hace de CEDEC el partner ideal para
acompañar a sus clientes en el proceso de
conversión digital, en términos de cambio
tecnológico, cultural, organizativo y creativo. 
 
Con CEDEC BUSINESS INTELLIGENCE,
proponemos al empresario tener toda la
información necesaria para tomar
decisiones más rápidas y rentables.
 
www.cedec-group.com

CEDEC Business Intelligence permite crear un
control activo de la empresa y es también un
poderoso instrumento para disminuir la
incertidumbre que invade a menudo a los
empresarios. El software CEDEC BI permite
recoger informaciones fiables y en tiempo real
sobre su entorno, imprescindibles para
alimentar el proceso de reflexión estratégica
de los empresarios que desean innovar y
desarrollar su actividad."
 
Alberto Pijuan Prats 
Presidente y CEO de CEDEC

B u s i n e s s  I n t e l l i g e n c ee s  e l  p a r t n e r  i d ó n e o  p a r a
l a  e m p r e s a  f a m i l i a r



www.arrace2.com

Sistemas magnéticos 
para elevación 
de cargas

Imanes para 
excavadoras,
grúas 
puentes...

Generadores

Imanes autónomos

Pol. Bakiola, 12
48498. Arrankudiaga (Vizcaya)

946 481 913 / 629 776 906
 info@arrace2.com

SOLUCIONES PARA 
EL RECICLAJE

Desde equipos de manipulación 
hasta plantas a medida

Síguenos en:

Pol. Ind. Comte de Sert - Av. Roure, 5.
08755 CASTELLBISBAL (Barcelona)
Tel. 93 772 18 09 - Fax 93 772 15 42

Collet, s/n
43400 MONTBLANC (Tarragona)
Tel / Fax 977 86 00 79

>

>

www.revibasa.com

REVIBASA
Recuperadora de Vidrio de Barcelona, S.A.

Reciclado de vidrio de envases

Reciclado de vidrio plano construcción

Reciclado de vidrio parabrisas
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Legislación

El final de la fase de participación pública del Ante-
proyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados 
inicia la cuenta atrás para que el Gobierno publique la 
nueva normativa base que regula la gestión de los re-
siduos en todo el Estado.  Analizamos sus principales 
novedades y algunos de sus puntos más polémicos.

SEPTIEMBRE 2020

La biblia del recuperador

LEY DE RESIDUOS
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- Inclusión de nuevas definiciones. 

- Revisión de los procedimientos de subproducto y fin de condición de residuo, habilitando la posibilidad de 
desarrollo a nivel autonómico. 

- Inclusión de la obligación por parte de las administraciones de adoptar instrumentos económicos. 

- En materia de fiscalidad ambiental, con el fin de incentivar la economía circular, se introduce un nuevo im-
puesto sobre los envases de plástico no reutilizables. 

- En el ámbito de la prevención:

Inclusión de objetivos de reducción de la generación de residuos para el medio y largo plazo.• 
Inclusión de medidas para reducir los residuos alimentarios, favoreciendo en primer lugar la donación de • 
alimentos y otros tipos de redistribución de alimentos.
Prohibición de destrucción de excedentes no perecederos. • 
Medidas para reducir el consumo agua embotellada en envase de un solo uso.• 

- En el ámbito de la gestión de residuos:

Establecimiento de un calendario de recogida separadas obligatorias para nuevos flujos de residuos (texti-• 
les, domésticos peligrosos, aceites de cocina usados), adelantándolo para biorresiduos.
Incorporación de los objetivos de preparación para la reutilización y reciclado comunitarios para los resi-• 
duos municipales (55% en 2025, 60% en 2030 y 65% en 2035), diferenciando un porcentaje de prepara-
ción para la reutilización. Se traslada el cumplimiento a las CCAA.
Revisión de las obligaciones de la producción y gestión de residuos así como las específicas para algunos • 
flujos de residuos como biorresiduos, aceites usados y residuos de construcción y demolición.

- En el ámbito de los plásticos:

Incorporación de las obligaciones recogidas a nivel comunitario manteniendo los calendarios establecidos • 
en la Directiva. Para los artículos para los que se deja margen al Estado en cuanto a cómo conseguir su 
reducción, se ha fijado un calendario y se prohíbe la distribución gratuita a partir de 2023.
Introducción de medidas para artículos de plástico no compostable no incluidos en la normativa comuni-• 
taria (artículos monodosis, anillas de plástico, palitos de plástico) para equiparar el nivel de ambición con 
las medidas adoptadas por diferentes CCAA, respetando las limitaciones existentes en la 

Las principales novedades

Eel Anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados (APL), cuya fase de participa-
ción pública finalizó el pasado 3 de julio, res-
ponde según conformidad con lo previsto en el 
artículo 26.6 de la Ley 50/1997, de 27 de no-

viembre, del Gobierno, modificada por la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a 
derogar la Ley 22/2011, de 28 de julio.

El  objeto del APL es transponer dos Directivas comu-
nitarias: la Directiva (UE) 2018/851, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE so-
bre los residuos (plazo de transposición: 5 julio 2020), y la 
Directiva (UE) 2019/904, de 5 de junio de 2019, relativa a 
la reducción del impacto de determinados productos de 
plástico en el medio ambiente (plazo de transposición 3 
de julio de 2021). 

Asimismo, el APL revisa y actualiza el régimen jurídi-
co aplicable a los residuos y a los suelos contaminados 
establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, la cual se 
deroga.

Todo ello, señala el Ministerio para la Transición Ecoló-
gica y el Reto Demográfico (MITERD), con el fin de garan-
tizar la protección del medio ambiente y la salud humana 
mediante la prevención o la reducción de la generación 
de residuos y de los impactos adversos de su generación 
y gestión; la reducción del impacto global del uso de los 
recursos y la mejora de la eficiencia de dicho uso, y pro-
mover la transición a una economía circular con modelos 
empresariales, productos y materiales innovadores y sos-
tenible; contribuyendo al cumplimiento de varios ODS y a 
la vez garantizar el funcionamiento eficiente del mercado 
interior y la competitividad de España a largo plazo.

Sigue en la página 51
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Directiva de envases y residuos de envases.
Prohibición del uso de cosméticos y detergentes que contengan microplásticos añadidos intencionadamen-• 
te, adelantándose a la decisión a nivel comunitario.

- Revisión de la regulación sobre la responsabilidad ampliada del productor (RAP) en coherencia con la nor-
mativa comunitaria, incluyendo una previsión para su aplicación en textiles y plásticos agrarios no envases 5 
años después de la entrada en vigor de la Ley. 

- Revisión del régimen sancionador, incluyendo nuevas infracciones y actualizando sanciones.

Los objetivos que persigue el APL son: (a) establecer me-
didas destinadas a proteger el medio ambiente y la salud 
humana, mediante la prevención y reducción de la gene-
ración de residuos y  de sus impactos adversos en el me-
dio ambiente, y mediante la reducción del impacto global 
del uso de los recursos y la mejora de su eficiencia y (b) 
Prevenir y reducir el impacto de determinados productos 
de plástico en el medio ambiente, en particular el medio 
acuático, y en la salud humana.

ESTRUCTURA
La estructura del anteproyecto contiene una exposición 
de motivos, 90 artículos divididos en un título preliminar 
y nueve títulos más, 10 disposiciones adicionales, ocho 
transitorias, una exposición derogatoria, ocho disposicio-
nes finales y 16 anexos.

ANÁLISIS DE IMPACTO
En la Memoria del análisis de impacto normativo del APL, 
el MITERD considera las consecuencias que derivarán de 

la publicación de la Ley en los ámbitos económico y  pre-
supuestario, medioambiental, de género y otros.

Para la industria del reciclaje, dentro del apartado eco-
nómico y presupuestario, la cuestión más polémica reside 
en que en su propio análisis, atendiendo al punto de vista 
de las cargas administrativas, se asume que la normativa 
"incorpora nuevas cargas administrativas para sector pri-
vado". Curiosamente, en su propia cuantificación estima-
da señala "carga administrativa para las CCAA no cuanti-
ficada a nivel nacional".

Prácticamente desde su fundación, FER viene denun-
ciando las numerosas cargas administrativas que padece 
el sector recuperador y en 2017 presentó un estudio en el 
que calculó los costes derivados de las mismas en una 
media de 20.000 euros anuales para las empresas.

Por tanto, no es de extrañar que una de las principales 
alegaciones de FER al APL haya sido solicitar la reducción 
de estas nuevas cargas administrativas que añadir a las 
ya existentes, que como advirtió la Federación, ponen en 
serio riesgo la viabilidad económica de las empresas.
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- Reducción del peso de los residuos producidos, conforme al siguiente calendario:

En 2020 un 10% respecto a los generados en 2010.• 
En 2025 un 13% respecto a los geneardos en 2010.• 
En 2030 un 15% respecto a los generados en 2010.• 

- Reducción de comercialización de determinados productos de plástico de un solo uso:

En 2026 se habrá conseguido una reducción del 50% con respecto a 2022.• 
En 2030 se habrá conseguido una reducción del 70% con respecto a 2022.• 

- Recogida separada de botellas de plástico:

En 2025 el 77% en peso respecto al introducido en el mercado.• 
En 2029 el 90% en peso respecto al introducido en el mercado.• 

- Preparación para reutilización y el reciclado de residuos municipales:

En 2025 el 55% respecto a los residuos municipales generados.• 
En 2030 el 60% respecto a los residuos municipales generados.• 
En 2035 el 65% respecto a los residuos municipales generados.• 

Objetivos específicos
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FER planteó una serie de alegaciones al APL en el pro-
ceso de participación pública con las correspondientes 
consideraciones por parte del MITERD. 

En algunos casos, como en las referidas al restable-
cimiento de la legalidad ambiental, los negociantes y 
agentes o las obligaciones del productor, el Ministerio 
parece alinearse con las cuestiones planteadas por la 
Federación.

No es así en el caso de los instrumentos económicos, 
donde FER apuesta por los incentivos económicos para 
el cumplimiento del principio de jerarquía de residuos en 
lugar de las tasas y otros gravámenes al ejercicio de re-
ciclar. Tampoco parece existir acuerdo en la delimitación 

de las competencias de los entes locales para evitar que 
entre en competencia directa con la gestión privada.

ENCUENTRO PARA ACERCAR POSTURAS
Los responsables de la Federación esperan que en el 
próximo encuentro con Ismael Aznar, director general de 
Evaluación y Calidad Ambiental, y Margarita Ruiz, subdi-
rectora general de Residuos, se logren alcanzar acuerdos 
relacionados con las alegaciones planteadas para me-
jorar el desarrollo de la actividad de las empresas recu-
peradoras y, de este modo, puedan contribuir en mayor 
medida a mejorar los ambiciosos objetivos de reciclaje 
fijados por la Unión Europea a los Estados miembro. 

– Anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados:
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-publica/200602aplresiduosysc_
informacionpublica_tcm30-509526.pdf

- Memoria del análisis de impacto normativo del Anteproyecto de Ley de Residuos y Suelos Contaminados:
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/participacion-
publica/200602mainanexosaplrsc_informacionpublica_tcm30-509527.pdf

Documentos de referencia
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Para profundizar en los requisitos 
del nuevo Real Decreto 553/2020 
sobre traslado de residuos, la Fede-
ración, junto a Indespre, ofrece des-
de el pasado mes de julio un curso 
en modalidad online, 100% bonifi-
cable, en el que se explican las no-
vedades en las figuras que intervie-
nen, los tipos de traslado a que se 
aplica, los procedimientos a utilizar, 
la documentación necesaria para 
efectuar traslado de residuos den-
tro de España y las consecuencias 
que se derivan del incumplimiento 
de la normativa

PRINCIPALES DESTINATARIOS
Entre sus principales destinatarios 
se sitúan directivos de empresas, 
trabajadores y profesionales de la 
gestión de residuos; trabajadores y 
profesionales de cualquier actividad 
productora de residuos; trabajado-
res y profesionales del medio am-
biente; trabajadores y profesionales 
que operen con residuos, como el 
personal de empresas productoras 
de residuos peligrosos y  no peligro-
sos, y transportistas de residuos, 
agentes y negociantes.

Estructurado en torno a seis ca-
pítulos, el curso impartido por FER 
tiene la garantía de calidad de In-
despre, con profesores expertos, 
contenidos actualizados y especia-
lizados y con la garantía de bonifi-
cación.

INFORMACIÓN E INSCRIPCIONES
Para más información e inscrip-
ciones se puede acudir a la Web de 
Indespre (www.indespre.com/boni-
ficaciones) o a los números de telé-
fono 91 519 63 64 y 900 103 375.

La Federación Española de la Recuperación y el Reciclaje impartió, en 
colaboración con Repacar y el Gremi de la Recuperacio, el pasado 26 
de junio una segunda edición del Webinar sobre el nuevo Real Decre-
to de traslado de residuos tras la demanda generada en su primera 
retransmisión del pasado 15 de junio. 

FER también ofrece a sus asocia-
dos un curso on line de protección 
de datos en el que se profundiza 
en las obligaciones que tienen las 
empresas gestoras de residuos 
acerca de la protección de datos 
personales y los procedimientos 
para cumplir con esta ley.

En colaboración con Indespre, 
el enfoque del curso es de gestión 
y orientado a la práctica, e inclu-
ye un capítulo especial con las 
recomendaciones de FER para el 
cumplimiento de las obligaciones 
legales en materia de protección 
de datos. 

Nuevo curso sobre el RD de traslados 
de residuos gratuito y bonificable

Nuevo curso de obligaciones 
de la empresa en materia 
de protección de datos

IMPARTIDO POR FER EN MODALIDAD ONLINE

Un exitoso webinar



  985 514 097
  www.aleastur.com
  steel.sales@aleastur.com

SISTEMAS DE DETECCIÓN
DE RADIACTIVIDAD

• Detectores tipo pórtico, manuales y laboratorio
• Seguimiento y soporte técnico on line de los equipos

• Más de 30 años de experiencia con más de 120 
equipos instalados en España

• Suministro e instalación llave en mano
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En 2019 se 
reciclaron casi 
53.000 toneladas 
de envases 
de aluminio

La Vanguardia
26 de junio

España recicló 52.814 toneladas 
de envases de aluminio en 2019, 
un 9,1 % más que el año anterior, 
lo que representa el 50,1 % de 
tasa de reciclado de las 105.320 
toneladas puestas en el mercado 
ese año, según el informe anual 
de la Asociación para el Recicla-
do de Productos de Aluminio (Ar-
pal).

"Todo el aluminio que se recu-
pera se recicla" ya que este metal 
es el material de envase de más 
valor en el mercado, según un co-
municado de la Asociación.

"El 75 % de todo el aluminio que 
se ha fabricado desde hace 100 
años se encuentra actualmente 
en uso en forma de diferentes 
productos, gracias al reciclado", 
asegura el mismo organismo.

Además, la fabricación de productos de 
aluminio a partir de material reciclado supone 
un ahorro del 95 % de la energía necesaria 
para producirlos a partir del mineral.

Una vez recuperado el material, "constitu-
ye una excelente materia prima para volver a 
fabricar productos de aluminio porque en el 
proceso de reciclado no cambian las propie-
dades del este material".

Según los datos de Arpal, en diez años se 
ha pasado de las 40.584 toneladas puestas 
en el mercado en 2009 a las 105.320 en 
2019, lo que significa un aumento de casi el 
260 %.

En cuanto al reciclaje, en los diez años se 
pasaron de las 13.412 toneladas en 2009, a 
las 52.814 en 2019, lo que significa que se ha 
cuadruplicado.

Arpal realiza cada año un estudio para co-
nocer las toneladas de envases de alumnio 
recuperadas en plantas gestoras de residuos, 
que se complementan a los de Ecoembes, 
es decir, los recuperados en los contenedo-
res amarillos, de plantas de selección y com-
postaje y de recogidas complementarias.

El estudio que hace Arpal entre los recupe-
radores tradicionales permite contabilizar la 
cantidad de envases de aluminio que estos 
profesionales reciben en sus plantas, proce-
san y envían a fundición para su reciclaje.

El estudio cuenta con la colaboración de 
la Federación Española de la Recuperación 
(FER) y está patrocinado por Ecoembes.

Alicia García-Franco, directora ge-
neral de FER participó en el pro-
grama 'Hoy por hoy', en su sec-
ción "Nuestros pequeños odios" 
para explicar cómo concienciar a 
la ciudadanía sobre la necesidad 
de reciclar.

Además, mostró con cifras  y 
datos cómo una mejor separa-
ción de los residuos domésticos 
puede ayudar a nuestro país a 
alcanzar los ambiciosos objetivos 
de reciclaje a los que España se 
ha comprometido con la Unión 
Europea.

La responsable de FER tam-
bién explicó la importancia de la 
industria del reciclaje para culmi-
nar con éxito la transición hacia 
el nuevo modelo de economía 
circular y  la enorme inversión 
realizada en I+D+i en los últimos 
años por las empresas recupera-
doras para alcanzar esa meta.

La gente que 
no recicla

Cadena SER
27 de julio

“Nos gustaría tener 
un papel destacado 
en los planes 
de desarrollo de la 
Estrategia Española 
de Economía 
Circular”

Interempresas
22 de junio

Ion Olaeta es presidente de la Fede-
ración Española de la Recuperación 
y el Reciclaje (FER), director gene-
ral del Grupo Otua, miembro de la 

Junta Directiva de EuRIC (European 
Recycling Industries Confederation) y 
vicepresidente de la EPRB (European 
Plastics Recycling Board) de EuRIC. 
Con su destacada experiencia, en 
esta videoentrevista nos explica qué 

supone la reciente aprobación de la 
Estrategia Española de Economía 
Circular (EEEC) para la Industria del 
Reciclaje y qué papel tendrá la Fe-
deración en los planes de desarrollo 
de la misma.
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Algunas 
consideraciones 
sobre el fin 
de la condición 
de residuo para 
los NFU

FER consigue 
reducir las cargas 
burocráticas 
del nuevo RD 
de traslado 
de residuos

Ion Olaeta

Residuos 
Profesional

Futurenviro

22 de junio

25 de junio

La Orden Ministerial por la que se 
establecen los criterios para deter-
minar cuándo el caucho granulado 
y el polvo de caucho, obtenidos 
del tratamiento de neumáticos y 
destinados a ciertas aplicaciones, 
dejan de ser residuos con arreglo 
a la Ley 22/2011, de 28 de julio, 
de Residuos y Suelos Contami-
nados, es una iniciativa que FER 

Alicia García-Franco, directora ge-
neral de FER, ha mostrado su sa-
tisfacción tras la publicación, el pa-
sado 19 de junio, del nuevo Real 
Decreto 553/2020, de 2 de junio, 
por el que se regula el traslado de 
residuos en el interior del territorio 
del Estado, que entrará en vigor el 
próximo 1 de julio de 2020.

lleva solicitando desde hace años debido 
a su importancia para el sector.

Prueba de ello son los documentos pre-
sentados ante el Ministerio de Transición 
Ecológica (MITECO) por FER y SIGNUS, 
a finales del año 2017, como herramienta 
de apoyo y de trabajo para impulsar el de-
sarrollo de los criterios específicos de fin 
de condición de residuo.

Por tanto, somos los primeros en cele-
brar que el pasado mes de abril se iniciara 
el plazo de consulta pública para la apro-
bación de esta orden ministerial y desde 
FER realizamos diversos comentarios 
para que se tengan en cuenta algunos 
factores fundamentales que reflejen la 
idiosincrasia de este material y sus múl-
tiples usos.

En primer lugar los criterios que deter-
minen el fin de la consideración de resi-
duo deben desarrollarse a través de dicha 
Orden Ministerial, no “caso por caso”. Y 
debe ser así porque el reciclado de neu-
máticos al final de su vida útil (NFU) es un 
proceso muy extendido y homogéneo, 
que encaja a la perfección con el desa-
rrollo de los criterios a través de dicha 
normativa. En caso contrario, se crearían 
desventajas competitivas y desigualda-
des de unos gestores a otros, cuando, 

sin embargo, realizan el mismo tipo de 
operaciones a la hora de gestionar el neu-
mático. Sin olvidar que tal propuesta ac-
tual provocaría un aumento de las cargas 
burocráticas de manera innecesaria.

En segundo lugar, la propia figura del 
fin de la condición de residuo pasa, in-
defectiblemente, por haberlos sometido 
previamente a una operación de valoriza-
ción material.

(...) Esto nos lleva simplemente a apli-
car como corresponde el principio de je-
rarquía de residuos.

En tercer lugar, consideramos necesa-
rio especificar que la aplicación del fin de 
la condición de residuo es voluntaria; es 
decir, de libre elección del gestor. Solo 
si se emite una declaración de conformi-
dad, se puede entender que se ha aplica-
do el fin de la condición de residuo para 
los NFU.

(...) En conclusión, estamos ante una 
oportunidad histórica para incentivar el 
uso de un material que hoy por hoy se 
encuentra infrautilizado, a pesar de sus 
diversas aplicaciones. Una cuestión que 
FER ya denunció el pasado mes de di-
ciembre, reclamando una mayor impli-
cación a las distintas Administraciones 
Públicas (...).

“El texto final recoge diversas 
alegaciones de FER presentadas 
ante Consejo de Estado que consi-
deramos esenciales para reducir las 
cargas administrativas y simplificar 
los trámites a realizar por los gesto-
res de residuos”, ha afirmado García-
Franco.

(...) Entre ellas, destaca el permiso 
para realizar dos almacenamientos 
intermedios sucesivos en los trasla-
dos con notificación previa entre el 
productor y el tratamiento, ya que en 
los borradores se prohibían todos los 
almacenamientos  para este tipo de 
traslados. Gracias a esta modifica-
ción, ha explicado la responsable de 
FER, “por ejemplo, cuando un gestor 
de almacenamiento recoge residuos 
peligrosos de un productor ahora 
puede optar entre enviarlos a otro 
gestor que solo hagan almacena-
miento, quien deberá enviarlo a una 

planta de tratamiento, o enviarlo 
directamente a un gestor para su 
tratamiento”.

Por otro lado, se ha logrado eli-
minar la obligación de verificar el 
documento de identificación (DI) 
antes de realizar el traslado en los 
procedimientos de notificación 
previa en la plataforma electróni-
ca eSIR (Sistema de Información 
de Residuos) y de que se utilice 
un DI con un código seguro de 
verificación, “lo que suponía un 
grave impedimento en la operati-
va de las empresas”, ha indicado 
García-Franco.

Por último, “el Consejo de Es-
tado también ha aprobado que el 
DI se admita de forma expresa en 
formato digital, tal y como solicita-
ba FER”, ha concluido la directora 
general de la patronal española 
del reciclaje.
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Impacto del 
coronavirus en la 
industria española 
del reciclaje

A medida que se avanza en la 
desescalada provocada por la 
COVID-19, la Federación Espa-
ñola de la Recuperación y el Re-
ciclaje (FER) va conociendo los 
primeros datos disponibles sobre 
el impacto de la pandemia en la 
industria del reciclaje. Cifras que 
son fruto del trabajo realizado 
por la federación volcada, desde 
el primer decreto de Estado de 
Alarma, en informar y ayudar al 
sector a mitigar, en la medida de 
lo posible, una paralización en la 
actividad económica sin prece-
dentes en nuestra historia.

(...) Según los últimos datos del 
sector elaborados por FER, la in-
dustria del reciclaje ha incremen-
tado su producción a un ritmo del 

Interempresas
27 de mayo

La incidencia de 
la COVID-19 en 
la industria del 
reciclaje

Enrique Moreno

Ricardo Tolón
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15% desde que el Gobierno iniciara 
el desconfinamiento, lo que se ha 
denominado fase 1, en gran parte de 
las comunidades autónomas. Ahora 
bien, desde la federación hemos in-
cidido en incontables ocasiones en 
que cada flujo de residuos es dife-
rente, de ahí que la recuperación sea 
nula en algunos de ellos, mientras 
que en otros la capacidad productiva 
se acerca al 75%.

(...) Capítulo aparte merece el de 
los residuos generados por el sector 
de la automoción y, a su vez, consu-
midos por esta industria una vez que 
han sido transformados en materias 
primas secundarias. Un 70% de los 
desguaces siguen cerrados, al per-
manecer sin actividad la producción 
y la reparación de vehículos. Igual 
sucede con las empresas dedicadas 
a la gestión de neumáticos al final de 
su vida útil (NFU), que se sitúan en-
tre un 20 y un 30% de su capacidad, 
frenadas por la paralización casi total 
de la actividad en los talleres.

Si a esta coyuntura se une la pa-
ralización de las exportaciones e 
importaciones de materias primas 
secundarias en los principales mer-
cados, las consecuencias tanto en la 
actividad económica de las empre-

sas recuperadoras como en los 
puestos de trabajo que generan 
podrían ser nefastas.

Sin embargo, desde FER no he-
mos dejado de enviar mensajes 
esperanzadores a las empresas 
del sector aún en los peores mo-
mentos de esta crisis sanitaria. 
Porque hoy más que nunca esta-
mos convencidos de que precisa-
mente en este trágico momento 
histórico que nos ha tocado vivir 
se abre una enorme oportunidad 
que la federación lleva muchos 
años reivindicando tanto a las au-
toridades nacionales como a las 
europeas.

(...) Desde FER, llevamos tam-
bién años destacando la labor cru-
cial que realizan los gestores de 
residuos, pero, desgraciadamen-
te, ha tenido que llegar este co-
ronavirus para mostrarnos bien a 
las claras cuáles serán las conse-
cuencias de un crecimiento eco-
nómico como el actual, basado 
en el agotamiento de los escasos 
recursos naturales disponibles.

(...) Una cosa es segura: la CO-
VID-19 nos ha demostrado que o 
trabajamos todos juntos o nos es-
perarán tiempos muy duros.
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Dirección sucursal
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